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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería (ie Fomento y Trabajo
Dirección General de Trabaj o

15666 EDICTO . N.° Expediente: 90105/S/322 .

Por la pmsente se hace saber a la empresa Emilio M .
Gómez Utiel, cuyo último domicilio conocido es Santa
Florentina, 27, Cártagena, que por la información de la Te-
sorería Territorial de la Seguridad Social hemos tenido co-
nocimiento de que el trabajador que se cita al pie del escri-
to, por cuya contratación se concedió una subvención por
importe de cuatrocientas mil pesetas (400 .000 pesetas) al
amparo de la Orden de la Consejería de Bienestar Social, de
23 de marzo de 1990 reguladora de los Programas de Fo-
mento de Empieo de ese mismo año, no ha permanecido en
su empresa durante el tiempo de vigencia fijado en el con-
trato subvencionado.

De confoimidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (400 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este ;dicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes.

ro .

Nombre del trabajador: M.e Jesús Almagro Rome-

D.N.I.: Z¿ .962.058 .

nido .
Duración del contrato: Desde 25/04/90, hasta indefi-

Murcia, a 19 de noviembre de 1993 .-El Director Ge-
neral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

15667 EDICTO. N.° Expediente: 10/05/S/443 .

Por la presente se hace saber a la empresa Manuel Ni-
colás Bastida, cuyo último domicilio conocido es Plaza
Cruz Roja, 1 Murcia, que por la información de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social hemos tenido conoci-
miento de que e l trabajador que se cita al pie del escrito, por
cuya contratación se concedió una subvención por importe
de quinientas sesenta mil pesetas (560.000 pesetas) al am-
paro de la Orden de la Consejería de Bienestar Social, de 23
de marzo de 1990 reguladora de los Programas de Fomento
de Empleo de ese mismo año, no ha permanecido en su em-
presa durante el tiempo de vigencia fijado en el contrato

subvencionado .
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De conformidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (560 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegáciones que
estime pertinentes .

4

Nombre del trabajador: Pedro A. Díaz Jiménez .

D.N.I. : 34 .823 .103 .

Duración del contrato : Desde 27/04/90, hasta indefi-
nido .

Murcia, a 19 de noviembre de 1993.-El Director Ge-
neral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

15668 EDICTO. N.° Expediente : 90/05111/403.

Por la presente se hace saber a la empresa Bóurbon
Jeans, S.L., cuyo último domicilio conocido es Polígono In-
dustrial La Serreta, Molina de Segura, que por la informa-
ción de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social he-
mos tenido conocimiento de que el trabajador que se cita al
pie del escrito, por cuya contratación se concedió una sub-
vención por importe de cuatrocientas mil pesetas (400.000
pesetas) al amparo de la Orden de la Consejería de Bienes-
tar Social, de 23 de marzo de 1990 reguladora de los Pro-
gramas de Fomento de Empleo de ese mismo año, no ha
permanecido en su empresa durante el tiempo de vigencia
fijado en el contrato subvencionado _

De conformidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (400 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes.

Nombre del trabajador : Fuensanta Rabadán
González .

D.N.I . : 27 .480.331 .



Página 10628 Jueves, 16 de diciembre de 1993 Número 289

Duración del contrato: Desde 18/04/90, hasta indefi-
nido .

Murcia a 19 de noviembre de 1993.-El Directór Ge-
neral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.

15669 EDICTO. N.° Expediente: 90/051B/347.

Por la presente se hace saber a la empresa Instalacio-
nes Eléctricas Sefran, S .L., cuyo último domicilio conocido
es calle Manuel Acedo, 73 Los Alcázares, que por la infor-
mación de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
hemos tenido conocimiento de que el trabajador que se cita
al pie del escrito, por cuya contratación se concedió una
subvención por importe de cuatrocientas mil pesetas
(400 .000 pesetas) al amparo de la Orden de la Consejería de
Bienestar Social, de 23 de marzo de 1990 reguladora de los
Programas de Fomento de Empleo de ese mismo año, no ha
permanecido en su empresa durante el tiempo de vigencia

fijado en el, : ontrato subvencionado .

De cor formidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la apli ;;ación de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (400.000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un pla:,o de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabajador : Antonio Aragón Castella-
nos .

D.N.L . 22.978.343 .

nido .

Duración del contrato : Desde 25/04/90, hasta indefi-

Murcia, a 19 de noviembre de 1993.-El Director Ge-
neral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

15670 EI)ICTO. N° Expediente : 901051B/329.

Por la presente se hace saber a la empresa Hierros
Hermanos Alonso, cuyo último domicilio conocido es calle
Fernando Magallanes, 6 Pozo Estrecho Cartagena, que por
la información de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social hemos tenido conocimiento de que los trabajadores
que se citan al pie del escrito, por cuya contratación sé con-
cedió una subvención por importe de ochocientas mil pese-
tas (800.000 pesetas) al amparo de la Orden de la
Consejería de Bienestar Social, de 23 de marzo de 1990
reguladora de los Programas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no han permanecido en su empresa durante el
tiempo de vigencia fijado en el contrato subvencionado .

De conformidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dichos trabajadores se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (800 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabajador ; D.N.I. ; Duración del con-
trato.

Manuel Alonso Alcázar ; 74.357.292 ; Desde 23/04/90,
hasta indefinido .

Alfredo Alonso Alcázar ; 23 .001 .991 ; Desde 23/04/90,
hasta indefinido .

Murcia, a 19 de noviembre de 1993 .-El Director Ge-
neral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

15663 EDICTO. Ref.: 87104/A/090.

Con fecha 26 de octubre de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Trabajo con referencia
al interesado Muebles Caravaca, S .A. y cuyo último domi-
cilio conocido es Ctra. de Murcia, s/n, Caravaca la siguiente
Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orde n
Visto el expediente de concesión de subvención a la

empresa Muebles Caravaca con C .I .F./D.N .I. n.°
A30117287 por un importe de 175.000 pesetas, por la con-
tratación de un trabajador, acogiéndose a los Programas de
Fomento de Empleo regulados en la Orden de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987
por la que se regulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió
mediante Resolución Orden de 17/09/87 los beneficios soli-
citados, consistentes en una subvención de 175:000 pesetas
porla contratación por el tiempo indicado del trabájador que
a continuación se re laciona :

Nombre del trabajador : Josefa Caro Pérez .

Desde : 01/06/87 .

Hasta: 01/06/89 .

Resultando que de la información solicitada por esta
Dirección General y remitida por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que la
citada trabajadora causó baja en la empresa Muebles
Caravaca, S .A. con fecha 31/05/88 antes pues de que finali-
zara el periodo estipulado en el contrato objeto de subven-

ción .
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Resultando que la Dirección General de Empleo y
Economía Social requirió por escrito al interesado para que
en el plazo de 10 días a partir de siguiente al de la notifica-
ción formulara las alegaciones que estimara pertinentes

dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
91 .1 de la vigente L.P.A.

Resultando que los intentos de notificación del ante-
rior requerimiento han resultado infructuosos toda vez que
la carta ha sido devuelta en sucesivas ocásiones, se procedió
a la publicación del nvsmo por edictos según preceptúa el
artículo 80 .3 de la vigente L.P .A., apareciendo pues publi-
cado en el B .O.R.M. n.° 80 de 6 de abri l de 1992 conce-
diendo entonces a la empresa un plazo de 10 días siguientes
al de publicación para formular l as alegaciones que estima-
ra pe rtinentes .

Trabajo, en orden a que se declare la obligación de la em-
presa Muebles Caravaca, S .A. de reintegrar a la Tesorería
de la Comunidad Autónoma, la cantidad de ciento setenta y
cinco mil pesetas (175.000 pesetas) correspondientes a la
subvención por la contratación de la trabajadora Josefa
Caro Pérez dentro del programa Empleo de la Mujer y al
amparo de la Orden de la Consejeríá de Industria, . Comercio
y Turismo de 5-02-87 por la que se regulaban los progra-
mas de Fomento de Empleo para el año 1987 se acuerda : ,

Declarar la obligación de la empresa Muebles
Caravaca, S .A. con C.I.F ./D.N.I. n° A30117287 con domi-
cilio en Caravaca de la Cruz de reintegrar a la Tesorería de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la canti-
dad de ciento setenta y cinco mil pesetas (175 .000 pesetas)
correspondientes a la subvención por la contratación de la
trabajadora Josefa Caro Pérez .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento

del trabajador durante el periodo pactado en el contrato sub-
vencionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciará
el procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la em-
presa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Fomento y Trabajo

es competente para resolver lo procedente en virtud de lo
establecido en el D.10/1993, de 3 de mayo de Reorganiza-
ción de la Administración Regional, en el Decreto 10/1993
de 3 de mayo por el que se nombra Consejero de Fomento y
Trabajo y en el Decreto 73/1993 de 28 de mayo, que esta-
blece la estructura de csta Consejería .

Considerando que de acuerdo con el artículo 18 de la
citada Orden, el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos para la percepción de la subvención, entre los
que se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado
del contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la
pérdida de los beneficios concedidos, por lo que la empresa
subvencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Co-
munidad Autónoma las cantidades percibidas .

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de general ap lica-
ción, se propone a V .1? . la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Muebles

Caravaca, S .A. con C I .F ./D.N.I. n° A30117287 con domi-

cilio en Caravaca de la Cruz de reintegrar a la Tesorería de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la canti-
dad de ciento setenta y cinco mil pesetas (175 .000 pesetas)
correspondientes a la subvención por la contratación de la
trabajadora Josefa Caro Pérez.

Murcia, a 13 de octubre de 1993.-El Director Gene-

ral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.

Orden
Vista la propuesta elevada por el Director General de

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recurso de reposición ante esta
Consejería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de no-
tificación de la misma.

Murcia, a 26 de octubre de 1993 .-El Consejero de
Fomento y Trabajo, Alberto Requena Rodríguez .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n° 171, de
18 de julio) .

Murcia, a 22 de noviembre de 1993 .-El Director Ge-
neral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.

15664 EDICTO. Ref. : 87/05/S/382 .

Con fecha 18 de febrero de 1993, se .ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
P.D. 11-2-1991 El Secretario General don Pedro Miguel
González Ortiz, con referencia al interesado Yusef Salman
Salman y cuyo último domicilio conocido es calle Mayor,
170, Alcantarilla, la siguiente Orden, de acuerdo con la pro-
puesta que la antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la
empresa Yusef Salman Salman con C .I .F./D.N.I. n.°

52899345 por un importe de 500.000 pesetas, por la contra-
tación de un trabajador, acogiéndose a los Programas de Fo-
mento de Empleo regulados en la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por
la que se regulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió
mediante Resolución Orden de 08/03/88 los beneficios soli-
citados, consistentes en una subvención de 500 .000 pesetas
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por la contratación por el tiempo indicado de la trabajadora

que a continuación se relacionan :

Nombre del trabajador : M.a Ángeles Camacho
López.

Desde : 24/08/87 .

Hasta : Indefinido.

Resultando que de la información solicitada por esta
Dirección General y remitida por la Tesorería Territorial de

la Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que la
trabajadora c .itada causó baja en la empresa Yusef Salman
Salman con fecha 31/01/88 .

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de general ap lica-
ción, se propone a V.E. la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Yusef Salman
Salman con C:I .F ./D.N.I . n .° 52899345 con domicilio en
Alcantarilla de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de quinientas
mil pesetas (500.000 pesetas) correspondientes a la subven-
ción por la contratación de la trabajadora M.a Ángeles
Camacho López .

Murcia, a 18 de febrero de 1993.-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez.

Resultando que la Dirección General de Empleo y
Economía S ocial requirió por escrito al interesado para que
en el plazo de 10 días a partir de siguiente al de la notifica-
ción formulara las alegaciones que estimara pe rt inentes
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
91 .1 de la vigente L .P .A .

Resultando que los intentos de notificación del ante-
rior requerinúento han resultado infructuosos toda vez que
la carta ha sido devuelta en sucesivas oc asiones, se procedió
a la publicación del mismo por edictos según preceptúa el
artículo 80.3 de la vigente L.P.A., apareciendo pues publi -
cado en el B .O.R.M. n.° 286 de 11 de diciembre de 1992
concediendo entonces a la empresa un plazo de 10 días si-
guientes al d e, publicación para formular las alegaciones que
estimara pe rt inentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento
del trabajador durante el periodo pactado en el contrato sub-
vencionado c . en su caso la sustitución del mismo se iniciará
el procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la em-

presa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Fomento y Trabajo
es competente para resolver lo procedente en virtud de lo
establecido en el D . 10/1993, de 3 de mayo de Reorganiza-
ción de la Administración Regional, en el Decreto 10/1993
de 3 de maye por el que se nombra Consejero de Fomento y

Trabajo y en el Decreto 73/1993 de 28 de mayo, que esta-
blece la estructura de esta Consejería.

Considerando que de acuerdo con el artículo 15 de la
citada Orden, el incumplimiento de alguno de los requisitos

establecidos para la percepción de la subvención, entre los
que se encuentra el-mantenimiento por el tiempo estipulado

del contrato objeto de aquella, es causa suficiente para la
pérdida de los beneficios concedidos, por lo que la empresa
subvencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Co-

munidad Autónoma las cantidades percibidas .

. Orden

Vista la propuesta elevada por el Director General de

Empleo y Economía Social, en orden a que se declare la
obligación de la empresa Yusef Salman Salman de reinte-
grar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la cantidad

de quinientas mil pesetas (500.000 pesetas) correspondien-
tes a la subvención por la contratación de la trabajadora
M fl Ángeles Camacho López dentro del programa Empleo

Juvenil y al ampara de la Orden de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo de 5-02-87 por la que se regula-

ban los programas de Fomento de Empleo para el año 1987
se acuerda :

Declarar la obligación de la empresa Yusef Salman
Salmanl con C .I .F ./D.N.I . n° 52899345 con domicilio en
Alcantarilla de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de quinientas
mil pesetas (500 .000 pesetas) correspondientes a la subven-
ción por la contratación de la trabajadora M .a Ángeles
Camacho López .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al

interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recurso de reposición ante esta

Consejería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de no-
tificación de la misma.

Murcia, a 18 de febrero de 1993.-El Consejero de
Hacienda y Fomento P.D. 11-2-1992 El Secretario General,
Pedro Nliguel González Ortiz.

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n°'171, de
18 de julio) .

Murcia, a 22 de noviembre de 1993.-El Director Ge-
neral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .
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II. Adnzinistración Civil del Estado
1 . Delegación del Gobierno

Número 1617 9

CIRCULAR N .° 3/9 3

Incremento de condiciones especiales de seguridad coñ
motivo de las riestas navideñas y de fin de año en '

grandes almacenes y lugares de pública concurrencia

Estando próximos los días de importante aglomeración
de público en grandes almacenes, salas de espectáculos"y
lugares de general concurrencia, aumenta por tanto el riesgo
para los ciudadanos si no se respetan y extreman las medidas
de seguridad encaminadas a la prevención y protección con-
tra incendios y a la posible evacuación de los ocupantes de
aquellos locales, en su caso .

En su virtud, se recuerda por medio de la presente :

1 .° La necesidad del extricto cumplimiento de las condi-
ciones especiales de seguridad previstas en la Norma Básica
de la Edificación : "Condiciones de Protección contra Incen-
dios en los Edificios" NBE-CPI.91 ; así como las normas
específicas sobre seguridad en los locales de espectáculos
públicos, previstas en el Reglamento General de Policía de
dichas actividades recreativas (R .D. 2 .816/82 de 27 de agos-
to) . Disposiciones, una y otras, cuyo contenido técnico ha de
observarse escrupulosamente, por su gran importancia para
la prevención de estos siniestros .

2 .° Que se mantengan o aumente el ancho de pasillos,
escaleras, puertas y otras vías de evacuación, las cuales
deben permanecer en todo momento libres de toda clase de
obstáculos y no estranguladas o estrechas por la adición de
nuevos mostradores, expositores, tenderetes de mercancías y
otros objetos similares .

3 .° Que no está admitido el cambio de uso y destino de
locales públicos autorizadps para unos fines o actividades
específicas, en otra utilización distinta de aquella para la que
les fue concedida la oportuna licencia .

Lo que se hace público para general conocimiento y
observanci a

Dado en Murcia a uno de diciembre de mil novecientos
noventa y tres .-La Delegada del Gobierno, Concepción
Sáenz Laín. • (D.G. 36313)

Número 1526 6

NotiBcación por edicto .

Por el presente, se hace saber a don Miguel Ángel García
Godoy, cuyo último domicilio conocido es calle Estación 52,
1 .°-A de Alcantarilla (Murcia), que por la Comisión Nacional
del Juego se ha dictado providencia el 28-6-93 en la que se
acuerda incoar expediente sancionador n .° 290/93 por distri-
bución de papeletas no homologadas para un juego no autori-
zado .

A efectos de evitar la continuación de tal actividad, y sin

perjuicio de la que en su momento se adopte con carácter
definitivo, se ordena la medida de incautación de acuerdo
con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 34/1987, de 26 de
diciembre, de la potestad sancionadora de la Administración
Pública en materia de juegos de suerte, envite o azar, en rela-
ción con el artículo 72 de-la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso con-
tencioco-administrativo en la forma y plazo establecido en la
Ley de 27-12-56'reguladora de dicha jurisdicción .

La Delegada del Gobierno, P .D. el Secretario General,
José F .° Gutiérrez Moreno. (D.G. 34435)

Número 15365

EDICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 14-10-1993
se ha dictado la siguiente Resolución :

"Visto el escrito presentado por Abbderrahim Kadfi.,
súbdito marroquí con número de pasaporte 646607 .

Resultando que con fecha 24-9-1993 Abbderrahim Kad-
fi, ha solicitado Exención de Visado de Residencia por los
motivos que expone en el escrito de referencia,

Considerando que el artículo 5 .4 del R.D . 1 .119/86 de 26
de mayo faculta la autoridad gubernativa para eximir de la
obligatoriedad del visado cuando concurran en el solicitante
circunstancias excepcionales, las cuales, a juicio de este
Centro, no se dan en el presente caso ,

Vistos la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, (B .O.E .
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, R .D. 1 .1,19/86 de 26 de mayo, dic-
tado en ejecución de aquélla (B .O.E. número,140 de 12 de
junio) y disposiciones de general aplicación ,

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la Exen-
ción ~ de Visado de Residencia solicitada por Abbderrahim
Kadfi, quien deberá abandonar el territorio español en el pla-
zo de quince días .

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal . Superior de
Justicia de Murcia, en la forma y modo establecidos en la Ley
Reguladora de dicha Jurisdicción de 27-12-1956 .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y dél Pro-
cedimiento Administrativo Común, ya que el interesado se
encuentra ausente del domicilio que facilitó en Los Nicolases,
s/n . de La Aljorra (Cartagena) .

Murcia, 22 de noviembre de 1993 .-El Gobernador Civil
Accidental, José F.° Gutiérrez Moreno. (D.G. 34636)
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Número 1555 9

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18-11-1993 3 a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito arge-
lino Abdelhamin Bensaid, nacido en Argel el 14-4-66, hijo
de Boubeukeur y Khadidja, titular de pasaporte de su nacio-
nalidad n.° 40100092, expedido en Argel el 8-7-90 y caduci-
dad al 7-7-1995, sin domicilio fijo en España, por infracción
al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España (B .O. E. n .° 158 de 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en te:rritorio español por un periodo de tres años .

Al estar,,-1 presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden ¡ie expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantan ►iento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 2 37 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artfculo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que s~:: hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículc 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 24 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P . D . el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Moreno. (D.G. 34941 )

Número 1556 0

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18-11-1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra la súbdito
marroquí Fatna Bellahbib ; nacida en Beni Matha el año
1964, hija de Kaddour y Fatna, titular de pasaporte de su
nacionalidad n .° F .147136, expedido en Oujda el 25-5-90 y
caducidad al 24-5-1995, sin domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España (B .O.E. n.° 158 de 3 de julio), que-
dando prohibida su entrada en territorio español por un perio-
do de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 24 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Moreno. (D.G. 34940)

Número 1556 1

EDICTO

Número 289

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18-11-1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito arge-
lino Ahmed Yadi, nacido el 19-4-70 en Orán (Argelia), hijo
de Ahmed y Fatima, sin documentación ni domicilio fijo en
España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España (B .O.E. n.° 158 de 3 de julio),
quedando prohibida su entrada en territorio español por un
periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 24 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José Fco . Gutiérrez
Moreno . (D.G. 34939)

Número 15562

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18-11-1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito
marroquí Mimoum Boumezeug, nacido en Nador el. 15-7-70,
hijo de Abdallah y Madma, sin documentación ni domicilio
fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y
b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España (B .O.E. n .° 158 de 3
de julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36.2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 24 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Moreno. (D.G. 34938)
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Número 1556 3

EDICTO

Por la Se,.:retaría de Estado para la Seguridad, con fech a
18-11-1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictadc resolución de expulsión contra el súbdito
Marroquí Mohamed Balal, nacido en Nador (Marruecos) el
año 1969, hijo de Ahmed y Fatima, sin dócumentación ni
domicilo fijo cn España, por infracción al artículo 26 .1, apar-
tados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre
Derechos y L bertades de los Extranjeros en España (B .O .E.
n .° 158 de 3 d e julio), quedando prohibida su entrada en terri-
torio español :)or un periodo de tres años .

Al estar el, presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley-Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantam iento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en :erritorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de lc .s Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 2_+7 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el art ículo 36.2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo-que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurí :íico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 4 de noviembre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, P .Iy . el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Moreno. (D.G. 34944)

Número 1556 4

EDICT O

Por la Se( retaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18-11-1993 y,a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra la súbdito arge-
lino Wely Kara, nacido en Orán (Argelia) el 13-3-1970, hijo
de Mohamede y Magnia, sin documentación ni domicilio fijo
en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b)
de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España (B .O.E. n .° 158 de 3
de julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un periodo de tres años .

Al estar ei presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 24 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P.D. el Secretario General, José Fco . Gutiérrez
Moreno . 1 (D.G. 34943)

Número 1556 5

EDICTO

Página, 10633

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18-11-1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito pola-
co Golasiski Jalek, nacido en Wtoctawek e122-11-65, hijo de
Edouard y Janina, sin documentación ni domicilio fijo en
España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España (B .O.E. n .° 158 de 3 de julio),
quedando prohibida su entrada en territorio español por un
periodo de tres años .

Al estar el presente Caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
dé la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

. Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 24 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno,, P .D. el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Moreno. (D.G. 34942)

Número 1556 6

EDICTO

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
18-11-1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito
marroquí Driss Agorrame, nacido en Lhajibel (Marruecos) el
año 1973, hijo de Maha y Drissina, sin documentación ni
domicilio fijo en España, por infracción al artículo 26,1,
apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España (B .O.E .
n.° 158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en terri-
torio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la, Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio., la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamientade este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen _ Jurídico , de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 24 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Moreno. (D.G. 34946)
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2. Direcciones provinciales de Ministerio s
Número 1607 2

CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL
Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA

EDICTO -

Finalizacto el proceso de notificación individualizada de
valores catasrrales en el municipio de Alcantarilla y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado quinto del artículo
70 de la Le} - Reguladora de las Haciendas Locales, en la
redacción dáda por la Disposición Adicional Primera de la
Ley 37/1992 . de 28 de diciembre, se pone en conocimiento
de todos los ( nteresados que el edicto en el que se publican
los valores catastrales de aquellos bienes inmuebles respecto
a los cuales son desconocidos sus interesados o sus domici-
lios o no ha sido posible tener constancia de la realización de
la notificación individual habiéndose intentado por dos veces
en tiempo y forma, estará expuesto en el Ayuntamiento de
Alcantarilla a partir del próximo día 20 de diciembre del pre-
sente año, durante un plazo de quince días .

Todo ello sin perjuicio del derecho de los interesados
de ser notificados personalmente en las oficinas de esta
Gerencia Territorial, sita en calle Santa Teresa número 12
de Murcia .

El plazo de un mes para la interposición de los recursos
de reposición o reclamaciones economico-administrativas
que los interesados pudieran interponer contra los valores
catastrales se contará a partir del día en que finalice el plazo
de publicacit+n del respectivo edicto .

Murcia a 9 de diciembre de 1993 .-. La Gerente Territo-
rial, Pilar Ohis Cecilio,

artículo 32 .1 del Real Decreto 33/1086, de 10 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de
los funcionarios de la Administración del Estado (B .O.E. 17-
1-86), les será de aplicación las normas relativas a la absten-
ción y recusación establecidas en los artículos 20 y 2-1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Una vez finalizada la tramitación se deberá dar cuenta
de las actuaciones practicadas, incluida la propuesta de san-
ción si recayese, quedando reservada a mi autoridad la
facultad de imposición de las sanciones disciplinarias pre-
vistas- en el-apartado e) del artículo 14 del Reglamento de
Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Administra-
ción del Estado" .

Lo que se comunica para que en el plazo de 10 días se
persone ante este Instructor, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 75 de•la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

Este anuncio se pública en virtud de lo establecido en el
artículo 80 .3 de la mencionada Ley .

Murcia a 10 de noviembre de 1993.-El Instructor,
Ángel Fernández Piqueras .

, (D:G. 33706)

Número 1607 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Número 16089

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA
Y HACIENDA DE MURCIA

Edicto de notificación

No habiendo podido ser notificado a don Esteban San
Etoha, por encontrarse ausente de su domicilio y en paradero
desconocido, se le notifica el acuerdo de fecha 2 de noviem-
bre de 1993 le la Excma . Sra . Delegada del Gobierno :

"Visto el escrito de esa Delegación Provincial de fecha
25 de los corrientes, por el que se propone a don Ángel Fer-
nández Piqueras, NRP -2231291235 A0620-, Jefe Servi-
cio de Haciendas Locales, y a don Manuel Álvaro López de
Ochoa Gómez, NRP -2244848757 A6317-, Técnico Pre-
supuestario n .° 24, como Instructor y Secretario respectiva-
mente del expediente disciplinario incoado a don Esteban
San Etoha, NRP -4540963813 Al 146-, funcionario del
Cuerpo General Auxiliar destinado en ese Centro, esta Dele-
gación del Gobierno acuerda aceptar la propuesta efectuada,
significándole que de conformidad con lo prevenido en el

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena .

Hace constar : Que en el expediente adrpinistrativo de
apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 24-11-93, la siguiente :

Providencia: Autorizada por la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 8 de
noviembre de 1993 la subasta de bienes inmuebles del deu-
dor Antonio Vidal Madrid, con un importe total del débito de
1 .152 .680, cuyo embargo se realizó con fecha 22 de abril de
1993, la celebración de la citada subasta se fija para el día 14
de enero de 1994, a las 10,30 horas, en el Salón de Actos de
la misma, sita en la Avda. Alfonso X El Sabio, 15 de Murcia,
débiendo observarse en su trámite y realización las prescrip-
ciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de
aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segurida .d
Social, R.D. 1 .517/91 de 11-10, al haberse cumplimentado lo
establecido en la Disposición Transitoria 3 .' de la Orden
Ministerial de 8-4-92 por la que se desarrolla el citado Regla-
mento .
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En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero . Que los bienes inmuebles a enajenar responden
al siguiente detalle :

Lote único : Urbana . Casa de planta baja situada en la
diputación de El Albujón, paraje de Los Arroyos de este tér-
mino, señalad_► con el número 4, distribuida en varias depen-
dencias, patio y cochera y una pequeña porción de jardín .
Mide una superficie de 160 mz . Inscrita en el libro 693, folio
110, finca 61 .925 .

Peritaciór . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000.000 de pesetas .

Cargas su bsistentes, . . . . . . . . . .1 .470.338

Tipo de si kbasta . . . . . . . . . . . . . . . . .3 .529 .662

Segundo: Que todo licitador habrá de .constituir ante la
mesa de subasta fianza, al menos, de] 25% del tipo de aque-
lla, depósito este que se ingresará en firme en la Dirección
Provincial de a Tesorería de la Seguridad Social si los adju-
dicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que podrán incurrir por los
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origina-
se la inefectiN idad de la adjudicación . Advirtiéndose, ade-
más, la posibilidad de realizar ofertas en sobre cerrado adjun-
to al que contenga el depósito de garantía .

Tercero: Oue la subasta se suspenderá antes de la adjudi-
cación de los hienes si se hace el pago de las deudas y costas .

Cuarto: Que el rematante deberá entregar en el acto d e
adjudicación ce los bienes, o dentro del siguiente día hábil, la
diferencia enti e el depósito constituido y el precio de la adju-
dicación .

Quinto : Que los licitadores se conformarán con los títu-
los de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente,
sin derecho a e xigir otros, encontrándose de manifiesto aqué-
llos en esta U7idad de Recaudación, calle Ángel Bruna, 20,
hasta una hora antes de la señalada para la celebración de la
subasta .

En caso d e no disponerse de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que
afecte con detallede los mismos podrán promover su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de los medios esta-
blecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Sexto: Que la Tesorería se reserva el derecho de pedir la
adjudicación (le los inmuebles que no hubiesen sido objeto
de remate en 1 .1 subasta, conforme al apartado h) del artículo
147 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo: Que las cargas anteriores_y preferentes al dere-
cho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción el precio del remate .

Octavo : Que mediante el presente anuncio se tendrá por
notificado, a t(,)dos los efectos legales, al deudor con domici-
lio desconocido .

Noveno: Que entre el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-,
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 .5 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, haciendo el depósito previsto en
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este mismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del
remate, surtiendo los mismos efectos que las posturas que se
realicen en dicho acto .

Cartagena a 24 de noviembre de 1993 .-La Recaudado-
ra Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .

Número 1526 8

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación Especial de Murcia
Dépendencia de Recaudación

Unidad de Recaudación

El Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación de Mur-
cia ,

11

Hace saber: Que en esta oficina a mi cargo y por los con-
ceptos y cuantías que se expresan, han sido incoados expe-
dientes individuales de apremio contra los deudores que
seguidamente se relacionan, y habiendo sido rehusada la
notificación de la providencia de apremio y requerimiento de
pago que a continuación se transcribe, en virtud del artículo
103 .5 del Reglamento General de Recaudación, se procede a
su publicación en el «Bóletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Providencia: Por la presente se, notifica al deudor, con-
forme al artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción (R .D. 1 .684/90), de 20 de diciembre que, habiendo sido
expedido por la Dependencia de Recaudación de esta Provin-
cia título ejecutivo que acredita que la deuda de referencia no
ha si'do satisfecha en el plazo de ingreso en periodo volunta-
rio, el Jefe de Dependencia Provincial de Recaudación, a
tenor de lo establecido por los artículos 100 y 106 del citado
Reglamento, ha procedido en dicho título a liquidar recargo
de apremio para que se proceda ejecutivamente contra el
patrimonio o garantías del deudor en caso de no producirse el
ingreso en los plazos que a continuación se señalan :

Plazos para efectuar el ingres o

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil poste-
rior .

b) Recibida la- notificación entre los, días 16 y último de
cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior .

Solicitud de aplazamiento o fraccionamient o

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de
la deuda en periodo ejecutivo ; la presentación-de estas solici-
tudes se efectuará en la Delegación o Administración de
Hacienda del territorio en que deba efectuarse el pago .

Liquidación de intereses de demor a

Las cantidades adeudadas devengarán interés de demora
desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en periodo
voluntario hasta la fecha de su ingreso . El cálculo y cobro de
los mismos se efectuará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación .
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Recursos

Podrá interponer recurso de reposición ante la Depen-
dencia de Recaudación, o bien, reclamación éconómico
administrativa ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos
en el plazo cle 15 días, contados a partir del siguiente al del
recibo de la notificación .

El proc: dimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, sóle se suspendetá en los términos y condiciones

Número 289

señalados en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación .

Costas

. En caso de producirse costas en el procedimiento, la
Administración repercutirá su importe al deudor, conforme a
lo establecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento
General de Recaudación .

D.N.I . o C.I .F NOMBRE ' IMPORTE CONCEPTO

74 .313.187 CARPENA MORALES, FRANCISCO 9 .196 .322 I .G .T. E./85

44.682 .330 I .V.A./86-8 8

2.447 .847 IRPF/85-88

12 .672 .404 IMP. SOC/86

955.724 IMP. SOC/8 4

1 .457.548 IMP. SOC/8 5

15 .111 .849 MP. SOC/87

2 .814.755 IMP. SOC/88

Murcia a 17 de noviembre de 1993 .-El Jefe de la Unidad Regional de Recaudación, Mónica Valenzuela Fernández .

Número 15366

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva 30/05 de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Diligenc,a : Tramitándose en esta Unidad Expediente
Administrativo de Apremio n .° 9200580, seguido contra el
deudor don José Antonio Valiente Molina, por débitos a la
Tesorería General de la Seguridad Social por importe de
principal 359.131 pesetas, recargo de apremio 71 .826-pese-
tas, costas y gastos previstos de 100.000 pesetas, siendo insu-
ficientes o desconociéndose la existencia de otros bienes en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes
al deudor, inscritos en el Registro de la Propiedad número 4,
que a continuación se describen :

Finca n.° 5 .327; libro 71/84 ; folio 89 ; Inscripción 2 . 8

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del
artículo 122 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del ;Sistema de la Seguridad Social, notifíquese esta
diligencia de embargo al deudor o deudores José Antonio
Valiente Molina y en su caso, al cónyuge M.° Jesús Ponce
Morales, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote-
carios : Caja Postal de Ahorros, Cajamurcia, con la adverten-
cia a todos de que pueden designar peritos que intervengan en
la tasación, en el plazo de 24 horas, y requiriéndoles la entre-
ga de los títulos de propiedad ; expídase, según previene el
artículo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al
señor Registrador y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión, en su momento, de este expediente a la Teso-
rería~ Territorial para autorización de subasta, conforme al
artículo 129 del mencionado Reglamento .

Del citado embargo, se efectuará anotación, preventiva

en el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notificación,
según los artículos 187 y 190 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad social . (R.D. 1 .517/1991, de 11
de octubre, B .O.E. de 25 de octubre).

Murcia a 8 de octubre de 1993.-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad" Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 15928

CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL
Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA

EDICT O

Se pone en conocimiento de la empresa Monte del Faro,
S .A., cuyo último domicilio conocido radica en Puerto de
Mazasrón (Murcia), Avda. Tierno Galván, 71, que resulta
afectada por el expediente 17 .160/93 que se tramita en esta
Gerencia .

Dicho expediente supone el deslinde de la Parcela Catas-
tral 3786002, sita en Puerto de Mazarrón y el cambio de titu-
laridad de 4.38977 metros cuadrados a nombre de Patrimo-
nio del Estado.

La empresa podrá formular cuantas alegaciones conside-
ra oportunas en término de diez días, a contar desde la publi-
cación del- presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

En Murcia a-30 de noviembre de 1993 .-La Gerente
Territorial, Pilar Obis Cecilio .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos .
Revisión Tablas Salarios . Exp . 15/9 2

Visto el expediente de "Revisión de la Tabla de Salarios"
del Convenio Colectivo de Trabajo, referenciado y reciente-
mente negociado para Limpieza de Edificios y Locales, código:
300915, de ámbito provincial, y suscrito por la Comisión Mix-
ta de Interprerlación del referido Convenio con fecha 15-11-93,
y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social, con fecha 18-11-93, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así
como por las Instrucciones recibidas de la Dirección General
de Trabajo, de'fecha 11 de septiembre de 1985 ;

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social,

ACUERDA :

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Murcia, 22 de noviembre de 1993.-El DirectorProvin-
cial, José Antonio Gallego Iglesias. (D.G. 35185) ,

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL
CONVENIO COLECTIVO DE LA ACTIVIDAD D E

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA
REGIÓN DE MURCIA DE FECHA 15 DE

NOVIEMBRE DE 199 3

Se acordó lo siguiente :

Artículo 12.-Jubilación

Tabla de jubilación 1993

60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 .51 5
61 '' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 .155
62 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131,796
63 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 118 .61 6
64 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 .847
65 " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 .10 1

Artículó 33 .-Dietas

Las partes acuerdan que este concepto no tendrá carácter
retroactivo, fijando las cantidades en sus correspondientes
apartados del siguiente modo :

A) 1 .075

B) 2.147

B) 3.279

Artículo 39 .-Plus de plazas de abastos

Pesetas mes ; 4 .224 .

ANEXO SALARIAL

CATEGORIAS S. BASE DIA P. ASISTENCIA P . TRANSPORTE RETRIBUCIÓN ANUA L

LIMPIADORIA 2.730 4.881 8 .908 1 .415 .808

RESP. GRUPO 2.754 4.881 8 .908 1 .426 .800

PEÓN ESP . 2 .812 4.881 8 .908 1 .453 .364

COND. LIMP . 2 .814 4.881 8 .908 1 .454 .280

AUX. ADM . 2.865 4 .881 8 .908 1 .477 .638

ENCARG. ZONA 2.883 4.881 8 .908 1 .485.882
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III. Administración de Justicia '

JUZGADOS :

Número 15534

PRIMERA INSTAN.CIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Doña Luisa María Rodríguez Lucas, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de la
ciudad de Lorca y su partido.

hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

51 .- Servirá de tipo para la primera, el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, o sea, el de
24.750 .000 pesetas para la primera finca y 16 .500.000 pese-
tas para la segunda finca ; para la segunda, el setenta y cinco
por ciento de la primera y si sujeción a tipo para la tercera.

Los bienes objeto de subasta son :

Hago ,,aber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos 3e juicio ordinario sumario hipotecario artículo
131 Ley Hipotecaria con el número 448/1992, a instancia
del Procurador doña Juana María Bastida Rodríguez, en
nombre y representación de Caja de Ahorros de Murcia,
con D.N.I ./(' .I .F . G-30010115, domiciliado en Gran Vía, 23
(Murcia), contra Francisco Gai'cía Martínez, con D .N.I ./
C.I .F.23202531, domiciliado en diputación Esparragal_
(Puerto Lumbreras) y María Gallego Gallego, con D .N.I ./
C.I .F. 23200817, domiciliado en diputación Esparragal
(Puerto Lumbreras), en reclamación de la suma de
12.249 .359 pesetas, y en los mismos se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte días, los bienes que se
indican al final del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 1, señalán-
dose para la primera, el próximo día 1 de marzo de 1994 y
hora de las 1.0 de su mañana ; para la segunda subasta se se-
ñala el próximo día 24 de marzo de 1994 y hora de las 10
de su mañana; para la tercera subasta se señala el próximo
día 18 de abril de 1994, y hora de las 10 de su mañana, bajo
las siguientes

Condiciones

1a .- Para tomar parte en las subastas, deberán los lici-
tadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita
en Plaza de Colón, s/n, de éstacuenta número 3067, clave
18, el veinte por ciento de su valoración, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

28 .- No se admitirán posturas inferiores a dicho tipo,
pudiéndose hacer posturas a calidad de ceder el remate a un
tercero .

. 3a.- Isn todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración . podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, juntó a aquél,
el resguardo de ingreso de la consignación antes referida.

4' .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla.4, del referido artículo 131, de la Ley Hi-
potecaría, están de manifiesto en la Secretaria ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los

Primero: Trozo de terreno, sito en .la diputacióñ del
Esparragal, término de Puerto Lumbreras, procedente de la
hacienda conocida por Casa del Cura . Mide doce metros de
fachada por cuarenta y nueve metros de fondo, o sea qui-
nientos ochenta y ocho metros cuadrados . Linda: frente, ca-
rretera de la Estación de Puerto Lumbreras y también lla-
mada de Los Limoneros ; derecha entrando, calle Bullas; es-
palda, caudal de su procedencia, de doña María Navarro
Azor. Sobre esta finca existe construida una nave almacén
de una sola planta, de figura rectangular, que ocupa una su-
perficie de quinientos ochenta y seis metros, cuarenta y seis
decímetros cuadrados, con una puerta de entrada que permi-
te el acceso de vehículo ligeros, cinco amplios ventanales y
cubierta de chapa galvanizada, goza de todos los servicios e
instalaciones necesarios, siendo sus linderos los mismos del
solar sobre el que se ha construido . Esta finca responde de
un total de quince millones de pesetas de principal, tres mi-
llones de pesetas para costas y gastos y seis millones de pe-
setas para intereses y setecientas cincuenta mil . para presta-
ciones accesorias, lo que hace un total de 24 .750.000 pese-
tas . w

Segundo: Un trozo de terreno o solar procedente de la
hacienda conocida por Casa del Cura, en diputación del
Esparragal, término de Puerto Lumbreras . Mide doce me-
tros de fachada por veinticuatro metros, setenta centímetros
de fondo, o sea, trescientos ochenta metros, cuarenta decí-
metros cuadrados . Lindando: frente, calle o carretera llama-
da de la Estación ; derecha entrando, herederos de don Fran=
cisco García Parra ; izquierda, calle en proyecto, y espalda,
Antonio López Larrosa . Dentro de este trozo de terreno
existe una edificación compuesta de planta baja destinada a
almacén, que mide una superficie útil de ochenta y dos me-
tros, setenta y seis decímetros cuadrados y construida de
noventa metros, sesenta y dos decímetros cuadrados, y
planta alta, a vivienda, distribuida en diversas dependencias
y servicios teniendo una superficie útil de noventa y seis
metros, veinte decímetros cuádrados y construida de ciento
cuarenta y cuatro metros, veintidós decímetros cuadrados,
destinándose el resto de la superficie a patio . Esta finca res-
ponde de diez millones de pesetas de principal, dos millo-
nes de pesetas para costas y gastos, cuatro millones de pese-
tas para intereses y quinientas mil pesetas para prestaciones
accesorias, que hace un total de 16 .500.000 pesetas. '

Dado en Lorca a cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Secretario .
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PRIIVIERA INSTANCIA
DE LORCA

EDICTO
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En virtud de haberse acordado por providencia de esta
fecha, en los autos que se siguen en este Juzgado de Prime-
ra Instancia con el número 249/90 (tercería dominio) sobre
tercería,dominio, a instancia de Ayuntamiento de Águilas
representada por el Procurador don Pedro Arcas Barnés,
contra Agrimar, SAT y Antonio Callejas Fortea, éste repre-
sentado por el Procurador señor Carrasco Gimeno, por el
presente, se emplaza a Agrimar, S .A.T., por el término de
diez, a fin de que comparezca en autos en legal forma, pre-
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho .

Y para que sirva de emplazamiento en forma legal a
Agrimar, S .A.T. cuyo domicilio se desconoce, expido la
presente en Lorca, a veinticinco de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Secretario, Manuel Pacheco
Guevara.

Número 15614

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

E .DICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres de la ciudad de
Molina de Segura y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número 161/92-A,
a instancia del Procurador Benito García-Legaz Vera en
nombre y representación de Banco de Comercio, S .A. con-
tra Ceutí Fruit, S.L. sobrereclamación de 650.000 pesetas,
de principal, más 300.000 pesetas para intereses y costas, en
trámite de procedimiento de apremio, en lqs que por proveí-
do de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta los
bienes embargados, y que después se dirán, por primera vez
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días
veintiuno de febrero de 1994, ocho de abril de 1994 y dieci-

séis de mayo de 1994, todas ellas a las doce horas en la Sala
de Audiencia de este Juzgado sito en Avda. de Madrid 70
de esta ciudad, planta 3', las dos útimas para el caso de ser

declarada desierta la anterior, bajo las siguientes condicio-
nes :

1 fl Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien o lote, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del mis-
mo, para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticin-
co por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

2.8 Quienes deseen tomar parte en la misma deberán
consignar, al menos, el 20% del tipo señalado para la subas-
ta, y respecto de la tercera que es sin sujeción a tipo e120%
del fijado para la segunda, en la Cuenta de Consignaciones
de este Juzgado abie rta en el Banco Bilbao Vizcaya de
Molina de Segura bajo el número 3073/000/17/016192, de-
biendo acompañar el resguardo de ingreso y sin que se ad-
mitan consignaciones en la Mesa del Juzgado .

3 .° Desde el presente anuncio hasta lá celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-

do, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el
resguardo de la consignación a que se refiere la condición
anterior .

4 fl A instancia del actor podrá reservarse el depósito
de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de la subasta
para el caso de que si el adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor del siguien-
te .

5 .a No podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

6 .' Las cargas anteriores y preferentes al crédito de la
actora -si las hubiere- continuarán subsistentes, no desti-
nándose a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el-rematante .las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas .

7 8 Sirva la publicación del presente de notificación al
demandado en ignórado paradero o que no ha sido< hallado
en su domicilio.

8 .a Si por causa mayor o festividad de alguno de los
días señalados la subasta debiera suspenderse se entiende
que se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora y en
el,mismo lugar.

Bienes objeto de subasta

1 . Camión con caja, modelo Nissan Trade, matrícula
MU-9232-AV, valorado en 950.000 pesetas .

2. Carretilla elevadora marca Aneise, serie
752.610.104, valorada en 350 .000 pesetas .

3. Compresor marca Samul, número 67 .285 de 10 kg.
por cm2, valorado én 190.000 pesetas .

4 . Tres motores compresores Gelphametic, valorados
en 180.000 pesetas.

5 . Una carretilla elevadora de palet manual, marca
Tecnacar, valorada en 60.000 pesetas.

Dado en Molina de Segura, a veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos noventa y tres .-La Secretaria, Ma-
ría del Carmen Marin Álvarez .
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1 PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que refrenda, se siguen autos 843/91, instados por
el Procurador don Francisco Aledo Martínez, en representa-
ción de Renault Financiaciones, S .A., contra Josefa Beltrán
García y Vic ente López Sánchez, y por propuesta providen-
cia de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas
los bienes que después se dirán, por primera y, en su caso,
por segunda y tercera vez, para el caso de ser declarada de-
sierta la respectiva anterior, por término de véinte días,
habiéndose : ;eñalado para dicho acto los días 17 de enero,
21 de febren o y 28 de marzo de 1994, todas ellas a las 11,15
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, Palacio de Justicia, 2a planta, bajo las siguiente s

Condiciones :

1 .- Sc:rvirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo .
Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticirico por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante.

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en el estáblecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la suba5ta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- D:sde el anuncio de la subasta, has ta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañanc.o el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5.- Que la subas ta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en. la subasta .

7 .- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los dernandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se l1.;vará a efecto al día siguiente hábil, a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta : .

Urbana: piso número cinco; vivienda situada en prime-
ra planta alta de la casa sita en Molina de Segura, sitio del
Paraíso, y su calle de la Ermita, sin número 15-1D, escalera

1 .' izquierda, 1D, edificio Sol, es una vivienda de tipó D,
con accesos desde la calle de situación por distribución de
escalera y ascensores situados a la izquierda, de la entrada
general ; ocupa una superficie perimetral de 85,15 m.2 y una
superficie construida de 94,15 m.2, para una útil de 78,04
m.2 . Se distribuye en vestíbulo, pasillo, distribuidor, estar-
comedor, tres dornnitorios, cocina, lavadero, baño y terraza,
y linda: según se entra al inmueble; frente, calle de la ermi-
ta, en la actualidad calle Tirso de Molina ; derecha, entrando
con vivienda tipo F de la misma planta y patio de luces ; iz-
quierda, entrando, con Fermín Martínez Rodríguez y Ángel
González García; y por la espalda, con distribuidor y patio
de luces . Su cuota de participación es de un entero y dieci-
séis centésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, al tomo 562 general, libro 138 de Molina de Segu-
ra, folio 65, finca número 17 .748 .

El tipo para la primera subasta es de 4.920.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia, 12 de noviembre de 1993 .-La Magistrada
Juez .-El Secretario .

Número 15544

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María Luisa García Fernández, Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Dos de Molina de Segura y su partido .

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por el señor
Juez de Primera Instancia número Dos de esta ciudad, en
resolución dictada en autos, que se siguen en este Juzgado
de mi cargo, de juicio ejecutivo con el número 175/93 a ins-
tancias del Procurador señor Brugarolas Rodríguez en nom-
bre y representación de Banca Catalana, S.A. contra los hoy
en paradero desconocido señores Antonio Seguí Martínez y
Trinidad Ferrando Abellán, antes en calle Ernesto Cardenal
14, 1-B de esta localidad en reclamación_de 965 .958 pesetas
principal-y otras 400 .000 pesetas para costas, por medio del
presente que se insertará en el tablón dé anuncios de este
Juzgado así como en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", se cita de remate a los indicados demandados,
para que dentro del improrrogable plazo de nueve días se
personen en los autos de referencia y ; se opongan a la ejecu-
ción, si les conviniere, quedando a su disposición, en esta
Secretaría las copias de la demanda, bajo apercibimiento le-
gal caso de no verificarlo pararles el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, y ser declarados rebeldes procesalmente,
y seguirá el'juicio su curso en la forma ordenada, sin hacer-
les otras citaciones y notificaciones que las expresamente
ordenadas por la Ley .

Asimismo se hace constar haberse practicado el em-
bargo sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su
paradero . Y para que sirva de citación de remate en legal
forma a los demandados y bajo los apercibimientos legales -
a los fines y términos señalados, libro y sello la presente en,
Molina de Segura, 25 de octubre de 1993 .-La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de los de Murcia.

Hace Wber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos de juicio ejecutivo bajo el número 41/92, a
instancia del Procurador señor Tovar Gelabert en represen-
tación de Banco Exterior de España, S .A. contra don Jesús
Viscarret Gorroño, doña María Begoña Cruz Sáez y cónyu-
ges a los efectos del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario sobre reclamación de cantidad 3 .238 .827 pese-
tas en cuyos autos, se ha _acordado sacar a pública subasta
los bienes embargados que después se expresarán, por tér-
mino de ocho días, si el valor de los mismos no excediera
de 200.000 pesetas, y por término de veinte días, si dicho
valor superase la cantidad referida ; habiéndose señalado
para la celebración de la subasta el día 15 de febrero de
1994 á las 112 horas ; y si fuese necesario, se celebrará se-
gunda subai .ta el día 15 de marzo de 1994 a la misma hora y
para la tercera, se señala el día 15 de abril de 1994 a igual
hora.

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones :
Primer<i. Para poder tomar- parte en la subasta, debe-

rán los licitadores consignar previamente en la oficina del
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3105 (impreso espe-
cial para subastas), al menos, al 20% efectivo del tipo de la
segunda, paAa la tercera subasta. -

Seguncia .- El tipo de las subastas será : para la prime-
ra, el valor de los bienes; para la segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25% ;y la tercera subasta será sin
sujeción a tipo .

Tercera.- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de la subasta .

Cuarta. - Los títulos de propiedad de los bienes su-
bastados, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, par•a que puedan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo que los licitadores
deberán con (-ormarse con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros .

Quinta. - Que las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, ;i los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes . entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

-Sexta : - Podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cenado .

Séptima .- No podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Octava.- En caso de ser festivo cualquier día de los
señalados, se entenderá que la subasta se celebrará al si-
guiente día hábil .

Novena.-Para el caso de no haber podido notificar
personalmente a los demandados de los señalamientos de
la subasta, el presente edicto servirá de notificación en
forma. -

B~enes objeto de subasta :

A. Urbana .-"Solar sito en La Moraleja y en su calle
Brocense, sin número., con una superficie de ciento treinta
metros con cinco mil doscientos cincuenta centímetros cua-
drados, que linda: derecha entrando, finca de'doña Milagros
Junquero Valero; izquierda, el inscrito anteriormente; y fon-
do, Josefa Pascual. Sobre este solar se está construyendo
una vivienda unifamiliar. Tiene una superficie de ciento
treinta metros con cinco mil doscientos cincuenta centíme-
tros cuadrados, correspondientes a porche anterior, zona
edificada y patio posterior de cincuenta y cinco metros,
treinta y tres decímetros cuadrados . Consta de dos plantas,
distribuidas en salón, cocina, despensa, pasillo, aseo, esca-
lera, cuatro dormitorios, distribuidor, baño, armario y
terraza . Su superficie construida es de ciento ochenta me-
tros y noventa decímetros cuadrados ; y su superficie útil de
ochenta y nueve metros y noventa y seis decímetros cuadra-
dos .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Coria, al folio
48 del libro 71 de Moraleja, tomo 640, inscripción 3 .°, finca
número 6 .693 .

Valorada a efectos de subasta en la eatrtidad de tres
millones noventa y nueve mil cuatrocientas sesenta y dos
pesetas (3 .099.462) .

B . Rústica.-Parte de la Dehesa Sanguinal de la
Parrera, al sitio de su nombre, de unas doscientas diez hec-
táreas, sesenta áreas. Linda al Norte, Emilia Pozas Núñez y
tierra de la Dehesa de las Navas ; Este, Dehesa de Valdusa,
propiedad de Benita Hidalgo Carrasco; Sur, Dehesa de
Valdecaballos ; y Oeste, Emilia Pozas Núñez .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Hoyos, folio
42 del libro 68, finca número 6.953, inscripción 2 .' y 3 .°

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de cien
mil pesetas (100.000) .

Dado en Murcia, 23 de noviembre de 1993 .- El Ma-
gistrado Juez.- La Secretaria .

Número 1561 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de los de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos de juicio ejecutivo bajo el número 2/92,
seguidos a instancia del Procurador señor Tovar Gelabert
en representación de Banco Exterior de España,-S .A.
contra don José M . Olmos Plaza, doña. carmen Nicolás
Bernal y cónyuges a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario sobre reclamación de cantidad
358 .631 pesetas, en cuyos autos, se ha acordado sacar a
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pública subasta los, bienes embargados que después se
expresarán, por término de ocho días, si el valor de los
mismos no excediera de 200 .000 pesetas, y por término
de veinte días, si dicho valor superase la cantidad referi-
da; habiéndose señalado para la celebración de la subasta
el día 22 de r'ebrero de 1994 a las 12 horas ; y si fuese ne-
cesario, se o,;-lebrará segunda subasta el día 22 de marzo
de 1994 a la misma hora y para la tercera, se señala el día
22 de abril a igual hora .

Dichas ; ;ubastas, se celebrarán en las siguiente s

Condiciones:

Primera .- Para poder tomar parte en la subasta, debe-
rán los licitadores consignar previamente en la oficina del
Banco Bilbaca Vizcaya, cuenta número 3105 (impreso espe-
cial para subastas), al menos, al 20% efectivo del tipo de la
segunda, para la tercera subasta .

Segund ► .- El tipo de las subastas será : para la prime-
ra, el valor cte los bienes; para la segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25% ;y la tercera subasta será sin
sujeción a tipo.

Tercera - No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de la subasta .

Cuarta .- Los títulos de propiedad de los bienes su-
bastados, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo que los licitadores
deberán confonmarse con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros .

Quinta. - Que las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, s i los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Sexta.- - Podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

Séptimu.- No podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Octava . - En caso de ser festivo cualquier día de los
señalados, se entenderá que la subasta se celebrará al si-
guiente día hábil .

Novena.-Para el caso de no haber podido notificar
personalmente a los demandados de los señalamientos de
la subasta, el presente edicto servirá de notificación en
forma.

Bienes objeto de subasta :

Vehículo marca Citrocen, tipo furgoneta mixta, modelo
C 15 RD, bastidor : VS7VDPB0052PG3118, matrícula MU-
4505-AM.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de tres-
cientas mil pesetas (300 .000) .

Dado en Murcia, 23 de noviembre de 1993.- El Ma-

gistrado Juez.- La Secretaria.

Número 15312

Número 289

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador don Antonio de Vi-
cente y Villena en nombre y representación de Tecnología
de Montajes Eléctricos, S.A. se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Director General de
Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Segu-
ridad Social versando el asunto sobre acta de liquidación
número 500/91, recaída en el expediente 30 .526/92, de fe-
cha 5-7-91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento ; a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvie ren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .287/93 .

Dado en Murcia, 21 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1531 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador don Juan Tomás
Muñoz Sánchez en nombre y representación de
Cañaverosa, S .A. se .ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Tribunal Económico Administrativo
de la Región de Murcia versando el asunto sobre reclama-
ción número 30/418/92 y acumuladas 30/419/92 y 30/420/
92 en concepto de canon de regulación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64. de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (pán-afo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .047/93.

Dado en Murcia, 20 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .



Número 289 Jueves, 16 de diciembre de 1993

Número 15314

Página 10643

Número 1531 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisi.~o Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretaric de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el hresente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace siber: Que por el Procurador don .Francisco Botía
Llamas en nombre y representación de Lledó Iluminación, S .A.
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la
Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colabo-
radoras de la Seguridad Social versando el asunto sobre acta de
liquidación de cuotas del Régimen General de la Seguridad So-
cial número ] 47/91 de fecha 1-4-91 . -

Y en ci; mplimiento de lo prevenido en tos artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de l as
que tuvieren tntenys di recto en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .037/93 .

Dado eri Murcia, 20 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisce Sánchez Salmerón .

Número 15315 Número 1531 7

SALA DE 10 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
I,)E MURCIA DE MURCIA

Don Francisce Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia".

Hace saber : Que por el Letrado don Femando Bastida
García en nombre y representación de Real de Vera, Socie-
dad Cooperativa Limitada se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social versando el asunto sobre ac-
tas números 2 .735/90 de infracción y número 1 .394 al
1 .397/93, expediente número 831/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamiento, a laspersonas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida v quisieren inte rvenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvan te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .364/93 :

Dado en :Murcia, 25 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Por el presente anuncio que se publicará .en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don José Manuel Ber-
mejo López en nombre y representación de doña Carmen
López Melgarejo y otros se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia versando el asunto sobre acuerdo de 29-10-92, 30-
6-92 y 28-1-93, sobre unidad de expropiaciones, expediente
765/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .112/93 .

Dado en Murcia, 27 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia-" .

Hace saber: Que por el Procurador don Guillermo
Martínez Torres en nombre y representación de Kurt
Fischer se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra la Subdirección General de Recursos del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes versando el
asunto sobre expediente sancionador S/R V-42-90, N/R
335/91 SSB/AM.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man teriimiento de la resolu-
ción rectirrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codem andada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .401/93.

Dado en Murcia, 26 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE MURCIA
Sección Tercera

EDICT O

Doña María del Carmen Buendía Cánovas, Secretaria de la
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Murcia .

Hace saber: Que en esta Sección Tercera se tramita ro-
llo de apelación número 355/92, para sustanciar recurso de
los de su clase contra la sentencia dictada por el Juzgado de

Primera Instancia número Uno de Caravaca de la Cruz, en
los autos de ;menor cuantía número 95/89, habiéndose dicta-

do por esta Sala sentencia de fecha 16 de octubre de 1993,
la cual resolvía el referido recurso y cuyo encabezamiento y
fallo son los siguientes :

"Sentencia número 276/93 . Ilmos. Sres . don Joaquín

Ángel de ll :)omingo Martínez, Presidente, don Juan
Martínez Pérez, doña María del Pilar Alonso Saura, Magis-

trados . En la ciudad de Murcia a dieciséis de octubre de mil

novecientos noventa y tres . Habiendo visto en grado de ape-
lación la Sección Tercera de esta Audiencia Provincial los
autos de menor cuantía número 95/89 que en primera ins-
tancia se han seguido en el Juzgado de Primera Instancia

número Uno de Caravaca de la Cruz entre las partes : en pri-

mera instancia, como actora, don Ángel Lorente López, re-
presentado por la Procuradora doña Jüana Montiel Moreno
y defendid.a por el Letrado don José María Arqués
Perpiñán ; c:omo demandados, don Francisco Merlos
Sánchez, don Salvador Navarro Sánchez, don Jesús López
Martínez, doña Virginia Cano-Manuel Bañón, don José
Fernández ( :'orbalán y doña Josefa Sánchez Sánchez, los
tres primeros representados por el procurador don Juan
Esmeraldo Navarro López y los restantes por la Procurado-
ra doña Catalina Abril Ortega, ostentando la defensa de los
tres primeros el Letrado don Críspulo Picón Giménez y de

los restantes el Letrado don Juan Aznar Sánchez . En esta al-

zada han comparecido : como apelante, don Ángel Lorente
López, repre-sentado por el Procurador señor Rentero Jover
y defendido por el Letrado señor Arqués Perpiñán ; y como
apelados, do n Francisco Merlos Sánchez, don Salvador Na-
varro Sánchez y don Jesús López Martínez, representados
por el Procurador señor Muñoz Sánchez y defendidos por el
Letrado señor Picón Giménez, y también como apelados,

doña Virginia Cano-Manuel Baños y .don José Fernández
Corbalán representados por la Procuradora señora Caries

Cano-Manuel y defendidos por el Letrado señor Aznar
Sánchez . Vistos los artículos citados y demás de general y

pertinente al,-flicación . En nombre de S.M. el Rey: Fallamos.
Que estimando el recurso de apelación interpuesto por el
Procurador señor Rentero Jover en nombre y representación
de don Ángel Lorente López, debemos de revocar y revoca-
mos parcialmente la sentencia dictada por el Ilmo . Sr . Juez,

titular del Juzgado de Primera Instancia número Uno de

Caravaca de la Cruz, de fecha 16 de agosto de 1991, en el
juicio de menor cuantía número 95/89, y en su lugar se dic-
ta otra que queda redactada en los términos siguientes : Que

estimando la, demanda formulada por la Procuradora doña

Juana Montiel Moreno en nombre y representación de Án-
gel Lorente López debemos declarar y declaramos que los
ejidos de las casas señaladas con los números 73 y 74 del
pago de Santa Inés,. sito en Caravaca de la Cruz, propiedad
de don Ángel Lorente López no están gravadas con servi-
dumbre de paso alguna, condenando en consecuencia a los
demandados personados y otros desconocidos a pasar por
dicho pronunciamiento, así como se abstengan de pasar a
través de la propiedad del actor. Se imponen a los demanda-
dos las costas devengadas en primera instancia por la de-
manda, Que desestimando la reconvención formulada por la
Procuradora doña Catalina Abril Ortega en nombre y repre-
sentación de doña Virginia Cano-Manuel Baños debemos
de absolver y absolvemos libremente al actor de los pedi-
mentos formulados en su contra. Se imponen las costas de
primera instancia devengadas por la formulación de la re-
convención a Virginia Cano-Manuel Baños . Se declaran de

oficio las costas de esta alzada. Así por esta nuestra senten-
cia, de la que se llevará certificación al rollo de sala, lo pro-

nunciamos, mandamos y firmamos" .

Y para que sirva de notificación a aquellas personas

desconocidas y que pudieran tener algun tipo de interés en
este procedimiento, se acuerda la publicación del presente .

Dado en Murcia a diecisiete de noviembre de mil no-
vecientos noventa y tres .-La Secretaria, María del Carmen
Buendía Cánovas .

Número 1554 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
- NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Sec retario del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 346/
92, a instancia de Caja de,Ahorros de Murcia, representada
por el Procurador señora Bastida Rodríguez contra

"Sogabe, S .L.", en reclamación de 9 .142.543 pesetas, de

principal y otra$ 4 .000.000 de pesetas, calculadas para inte-

reses, gastos y costas .

En dichos autos, ha recaido resolución en el día de la
fecha, cuyo tenor literal es el siguiente :

"Propuesta Providencia Secretario señor San José

Cors. Lorca, ocho de noviemb re de mil novecientos noven-

ta y tres . Por presentado el anterior esc rito y mandamiento,

únanse a los autos de su razón . Dése traslado de la existen-

cia y estado de este procedimiento en lugar p revenido en , la

regla 3 .' del artículo 131 de la L .H., a la entidad mercantil

"Construcciones Iglú, S .L .", que en la certificación registral

figura como adjudicatario de la finca objeto de ejecución .
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Para los mismos efectos indicados, notifíquese la existencia
del procedimiento a don José Peñas García, vecino de
Lorca, Carril (le Caldereros, 35 . Respecto a los sucesivps te-
nedores mercantiles de las cuatro letras de cambio que
aceptadas por Sogabe, S .L., se expresan a continuación: a)
Letra de canibio de la clase cuarta, serie OA, número
3 .508.134, con vencimiento el 24-1-93, por importe de
2.000.000 de ~oesetas . b) Letra de cambio de la clase prime-
ra, serie OA, número 0187 .525, con vencimiento e1 24-2-
93, por imporKe de 16 .000.000 de pesetas . c) Letra de cam-
bio de la clase primera, serie OA, número 0187 .683, con
vencimiento el 24-3-93, por importe de 16 .000.000 de pese-
tas . d) Letra de cambio de clase primera, serie OA, número
0.187.673, con vencimiento el 24-4-93, por importe de
16.000.000 de pesetas . La totalidad de los efectos están do-
miciliados, a ;fectos de su pago, contra la cuenta número
mil siete del Eianco de Crédito y Ahorro, sito en la calle de
Lope Gisbert de Lorca. En total resulta una cantidad acredi-
tada de 50.001).000 de pesetas . Sus notificaciones deberán
practicarse po- medio de edictos publicados en los lugares
de costumbre .,r en el "Boletín Oficial de la Región de. Mur-
cia", a cuyo fin, remítase atento oficio en la referida publi-
cación oficiai. Así lo propongo a S .S' y firmo, doy fe . Fir- .
mado . El Secr, ^tario, Alberto Tomás San José Cors . Confor-
me: El Juez, JiGan Alcázar Alcázar . Rubricados ." .

Y para qrie si rva de notificación en legal forma a los
expresados an1 e riormente, expido, firmo y sello el presente
en Lorca, a oc.no de noviembre de mil novecientos noventa
y tres.-El Sec retario, Alberto Tomás San José Cors .

12,00 y para la tercera el día 13 de julio y hora de las 12,00,
celebrándose al día siguiente hábil de la fecha señalada en
el supuesto de que las mismas fuesen festivas, todo ello
bajo las siguientes condiciones :

1° Para tomar parte en las subastas deberán los licita-
dores consignar en el Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por los menós al 20%
del tipo de cada subasta, y así como para la tercera el 20%
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos .

2.° Que no se admitirán posturas inferiores a dicho
tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

3 .° Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado depositado en la mesa del Juzgado, junto -a aquél, el
importe de la consigriación antes referida o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

4° Que los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4 fl del referido artículo 131 de la Ley Hi-

potecaria, están de manifiesto en la Secretaría, que se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la titulación ; y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes si
los hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, los acepta y queda subrogado

-en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Número 1555 3

PRIMERA INSTANCIA
N[JMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número dos de la ciudad de Lorca y su

. partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento judicial sumario del artíGulo 131 de la Ley Hipote-
caria, bajo el número 350/93, a instancia del Procurador
don José María Terrer Artés en nombre y representación de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra José María
Contreras Contreras y Agustina Bustos Escudero, mayores
de edad, casados, vecinos de Águilas y con domicilio en ca-
lle Venus, 13, sobre reclamación de 3 .451 .939 pesetas de
principal, 290 .720 pesetas de intereses más 900.000 pesetas
para costas y gastos ; y en el mismo se ha acordado sacar a
pública subasta por tres veces y por término de veinte días,
los bienes que se indican más adelante, y ello a instancia de
la actora .

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 11 de mayo y hora de las 12,00, para la
segunda subasta se señala el día 13 de junio y hora de las

5.° Servirá de tipo para la 1 .` subasta el pactado en la-
escritura de constitución de la hipoteca, o sea el de
5.382.400 pesetas, para la segunda subasta el setenta y cin-
co por ciento de la primera y sin sujeción a tipo para la ter-
cera.

Bienes objeto de subast a

Casa de planta baja, cubierta de terraza, seqalada con
el número trece, de la calle de Venus, de esta villa de Águi-
las, que tiene una superficie de setenta y dos metros y trein-
ta y ocho decímetros cuadrados, distribuidos en varias habi-
taciones y patio al fondo de la misma . Linda: Derecha en-
trando, Isabel Navarro ; izquierda, Diego Moreno López, y
fono, terreno franco de un cabezo . Tiene su fachada al Este .

Insc ripción: pendiente aún de ella en el Regis tro de la

Propiedad, de lo que hago la oportuna adve rtencia, estando
inscrita a nombre de sus ante riores titulares al tomo 1 .708,
libro 227, folio 134, finca número 26.926,• insc ripción se-
gunda.

Valor a efectos de primera subasta : Cinco millones
trescientas ochenta y dos mil cuatrocientas pesetas
(5 .382.400 pesetas) .

Dado en Lorca a doce de noviembre de mil novecien-

tos noventa y tres.-El Juez, Javier Martínez Narfii .-El
Secretario. '
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO -

Cédula de requerimiento y notificación

El Ilmo. Sr. Magistrado de este Juzgado, por providen-
cia de esta fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-otros
títulos, seguicCos con el número 578/92, a instancias de Ban-
co Exterior de España, S .A., contra Ernesto Valdés
Albistur, María Pilar Arroya González-Pintado, Mercedes
Vela Ballester y Villapiedra, S.A., actualmente en paradero
desconocido, sobre reclamación de 13 .480.124 pesetas, y

otras 5 .000.000 de pesetas más, presupuestadas para intere-
ses y costas, ha acordado requerir a dichos demandados,
para que dentro del término de seis días, presenten en la Se-
cretaría de este Juzgado, los títulos de propiedad de las fin-
cas que se les embargaron . Y al propio tiempo, se les da
traslado del nombramiento de perito, para el avalúo de los
bienes embargados, realizado por la actora en favor de don
José María Martínez Abarca-Artiz, confiriéndoles el térmi-
no de dos días, para que puedan nombrar otro por su parte,
bajo apercibimiento de lo que resulte en el Registro de la
Propiedad, y tenerles por conformes con el nombramiento
de perito .

Y para que sirva de cédula de requerimiento y notifi-
cación en forma a los referidos demandados, libro la pre-
sente que firrno en Murcia, a veintitrés de noviembre de mil
novecientos noventa y tres .-El Secretario.

Número 1562 1

PRIIVIERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno cíe Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio eje-

cutivo-otros títulos número 1 .450/91, a instancia de Banco
Exterior de España, S.A. contra María Teresa Tárraga Gea
(esposo artículo 144) y en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al deman-
dado, que han sido tasados pericialmente en la cantidad que
luego se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la sala de au-
diencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día siete de marzo de 1994
próximo y hora de las once treinta; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día cuatr-o de abril de 1994 próximo a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de

las anteriores, el día veintiocho de abril de 1994 próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condi-
ciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación, que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar la Cuenta Provisional de Consignaciones,
número 3 .084 de la agencia sita en el Infante Don Juan Ma-
nuel, del Banco . de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultaneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re-
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respec-
tivas posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita-
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que
asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que las cargas
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno
de los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente
edicto, en su caso, de notificación en forma a los deudores,
a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

Urbana, un trozo de terreno secano, situado en la Villa
de San Pedro del Pinatar, paraje del Matadero, de cabida
738 m2 . Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Ja-
vier en el libro 161 de Pinatar, folio 135, inscripción 1 .a,

finca número 12 .034. Tasada pe ricialmente en trece millo-
nes doscientas cincuenta mil peset as .

Rústica, una tercera parte indivisa de una hacienda de
tierra secano llamada la Casa de Arriba, en el término de
Pachecó, partido de los Meroños . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia número 7, al tomo 2232, lilbro 420, -
folio 154, finca número 892 . Tasada pericialmente en dos
millones doscientas cincuenta mil pesetas .

Rústica, una tercera parte indivisa de una hacienda de
tierra secano llamada la Casa de Abajo, en término de
Pacheco, partido de Los Meroños . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia número 7, al tomo 2232, libro 420, .

folio 156, finca número 6741 . Tasada pericialmente en tres
millones setecientas cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia, a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y tres .-El Magistrado Juez.-El Se-

cretario.
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Doña Luisa M:aría Rodríguez Lucas, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de la
ciudad de Lorca (Murcia) y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 339/91 se tramita seguido a instancia de Ángeles
González Día z y Anneliese Schope, representados por el
Procurador Je sús Chuecos Hernández contra Willen Pape
Comunidad Hereditaria o Herencia Yacente, con domicilio
en Águilas Urbanización Todosol, cuyo último domicilio es
el citado anteriormente, por el presente se notifica la senten-
cia recaída en los presentes autos cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del siguiente tenor literal : "El señor don
Carlos• Contre ras de Miguel, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Uno de Ios de Lorca y su
partido ha visto los presentes autos de juicio declarativo or-
dinario de menor cuantía 339/91 seguidos a instancia de
doña Ángeles González Díaz y doña Anneliese Chope, re-
presentadas por el Procurador don Jesús Chuecos
Hernández y dirigidas por el Letrado don Luis García
Albarracín, contra la Herencia Yacente de don Willen Pape,
declarada en rzbeldía . Fallo: Que estimando la demanda in-
terpuesta por la representación de doña Ángeles González
Díaz y doña Anneliese Schope condeno a la Herencia Ya-
cente de don Willen Pape a abonar a las demandantes la
suma de once millones quinientas treinta y siete mil dos-
cientas treinta y seis pesetas, (11 .537.236 pesetas) más el
interés legal de la anterior cantidad desde la fecha de inter-
posición de la demanda, así como al pago de las costas de
este procedimiento . Contra esta resolución podrá interpo-
nerse recurso Je apelación ante la Audiencia Provincial de
Murcia en el plazo de cinco días .

Y para que sirva de notificación en forma legal a la
Herencia Yacente de don Willem Pape, cuyo domicilio se
desconoce, expido la presente en Lorca (Murcia) a veinti-
cuatro de ric viembre de mil novecientos noventa
tres .-La Secr;;tario, Luisa-María Rodríguez Lucas .

Número 1562 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

y

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Cartagena.

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 113/
1993, promovido por Caja de Ahorros de Murcia, contra
Antonio Carrillo León y cónyuge artículo 144 R .H. en re-
clamación de 902 .042 pesetas, he acordado por providencia
de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada, An-
tonio Carrillo León y cónyuge ártículo 144 R .H. cuyo do-

micilio actual se desconoce, para que en el térmiño de nue-
ve días se persone en los autos, y se oponga si le conviniere,
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes, que a
continuación se relacionan sin previo requerimiento de
pago, dado su ignorado paradero . De no personarse le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Bienes embargados

-Vehículos : MU-8267-K y MU-7093-W .

-Sueldo : Parte proporcional del sueldo y demás emolu-
mentos que el demandado percibe como gerente en la em-
presa "Servicios Técnicos Reparaciones y Montajes, S .L." .

Dado en Cartagena, a veintisiete de octubre de mil no-
vecientos noventa y tres .-El Secretario .

Número 1562 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .162/92, seguido a instancia de don Ramón
Carpena Azorín, frente a la empresa Cerámica Contreras,
S.A:; e INSS, en reclamación sobre pensión jubilación, ha-
biendo recaído la siguiente :

Providencia magistrado Sr. Gascón Valero `

En la ciudad de Murcia a once de noviembre de mil
novecientos noventa y tres . Dada cuenta, y habiéndose ob-
servado la celebración de la vista oral, sin la preceptiva cita-
ción del codemandada Cerámicas Contreras, S.A. dése vista
a las partes por tres días para que aleguen lo que tengan por
conveniente respecto a la posible nulidad de actuación de la
vista oral y resolución siguientes. Notifíquese esta resolu-
ción a las partes y constaiando que la razón social de Cerámi-
cas Contreras, S .A., ha desaparecido, notifíquese a esta últi-
ma por medio de edictos. Lo mandó y firma S .S .e I1ma. Doy
fe .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Cerámicas Contreras, S .A., que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, advir-
tiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado según previenen los artículos 281
y siguientes de lá L.E.C., expido el presente para su inser-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y para
su exposición en el tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a quince de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Secretario, Fernando Cabadas
Arquero.
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Número 15610
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DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia se siguen con número 1 .849/92,
a instancias de don Manuel Moñino Planes, contra Francis-
co Colucho 1Ioñino y otros, C, Diego Nicolás Mafite, C .B .
y Fogasa Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre canti-
dad, se ha mandado citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en
el primero, el día once de enero de mil novecientos noventa
y cuatro y hora de 9,50, ante la . Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la Libertad, 8, segun-
da planta, (edificio Alba), en la reclamación que se ha deja-
do expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, las siguientes comunicaciones se harán en estrados, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Francisco Colucho Moñino y otros, C y Diego Nicolás
Mante, C .B . que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado
en propuesta de providencia de esta misma,fecha, se expide
la presente, para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Dado cn Murcia, a 23 de noviembre de 1993.-La Se.~
cretario .

Número 1561 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Dos de Murcia se siguen con número 1 .565 al
1 .567/92 a instancias de don Francisco Villalba Buendía
más dos, contra Pedro Martínez González Constr. S.L. y
Vicente Fco . González Martínez y Fogasa, en acción sobre
cantidad, se -ha mandado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, el día veintiuno de enero de 1994, y
hora de 11,50, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avda. de la Libertad, 8, segunda planta,
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que in-

tente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por fal-
ta injustificada de asistencia de la parte demandada. Que-
dando citado para corifesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, las siguientés comunicaciones se harán .en estrados, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Pedro Martínez González Constr . S.L. y Vicente Fco .
González Martínez, que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente, para su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a dieciocho de noviembre de mil no-
vecientos noventa y tres .-El Secretario .

Número 1561 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO -

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia, se siguen con 1 .733/93, a ins-
tancias de Juan José Delgado Jiménez, contra INSS, Teso-
rería, Mutua Murciana, Antonio Martínez Campillo, en ac-
ción sobre accidente, se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día catorce de febrero de
1994, a las 9,35 horas de su mañana, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la
Libertad, 8, 2' planta, letra J, (edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse . y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Antonio Martínez Campillo, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr.
Magistrado Juez en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 15 de noviembre de 1993 .-El Se-
cretario, Vicente Calatayud Segarra.
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Número 15528

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICTO

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Cieza y su partido judicial .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con
el número 277/93 se tramitan autos del procedimiento del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo representado por la Procuradora
doña Piedad Piñera Marín, contra don Rafael Cano Molina
y Pilar Molina Fernández, sobre reclamación de 3 .342.357
pesetas, en los que por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, y término de veinte días
los bienes hipotecados que al final se describirán, bajo las
siguientes

Condiciones :

1 .'-Serárá de tipo para la subasta el pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, para la 1 fl, el 75% del tipo para
la 2.', y la temaxa será, en su caso, sin sujeción a tipo.

28 .-Los autos y la certificación registral están de ma-
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación .

3.a-Los postores deberán consignar en la Cuenta de
Depósitos y('onsignaciones de este Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, y en la tercera el depósito con-
sistirá en el 20% del tipo fijado para la segunda, cuenta
corriente 30E-3-000-18-0277-93, BBV, oficina de Cieza
(Murcia) .

4.'~-En lodas las subastas podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando junto a aquél el res-
guardo de la consignación en la mesa del Juzgado.

5 ff Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

6.fl-Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes -si lo ; hubiere al crédito del actor- continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Para la caslebración de la subasta se señala el día uno
de febrero de 1994, para la primera, el día veinticinco de fe-
brero de 1994, para la segunda, y el día veintiuno de marzo
de 1994, para ] a tercera, y hora de las once de su mañana en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en el Palacio de
Justicia de Cieza, calle Paseo, s/n .

- Bienes objeto de subasta :

Vivienda tipo B, en planta primera, sin contar la de
entreplanta, baja, ni sótano. Acceso por escalera primera
recayente a calle Sor Soledad; y frente, patio de luces, pasi-
llo de distribución de esta escalera y planta y vivienda A de
esta escalera y planta . Forma parte material y está integrado
en un edificio sito en término de Blanca (Murcia), con fa-

chada a calle Sor Sóledad, calle Manuel de Falla y calle de
García Lorca, sin número.

Inscrita en el tomo 780, libro 72, folio 137, finca nú-
mero 8.833, 1 .' y 2 . `

El valor de la finca pactado en la escritura de hipote-
ca, y que servirá de tipo para la primera substa es de tres
millones novecientas veinte mil cuatrocientas pesetas
(3 .920.400) .

Cieza.-El Juez.-La Secretaria.

Número 1552 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 334/91, promovido por Catalina
Fernández Fernández contra Cristalerías Almeriense, S .A.,
Aná María Ucles García y Federico Salvador Manzano en
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta el día 1 de febrero de 1994 próxi-
mo, a las doce treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo,
el pactado en la esc ri tura de hipoteca, ascendente a la suma
de veintidós millones seiscientas mil pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 28 de febrero de 1994 próximo,
a la misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por
ciento del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 28 de marzo de 1994 próximo, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .-No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en la primera y segunda, pudiéndose hacer en cali-
dad de ceder el remate a tercero, facultad que podrá usar
únicamente el acreedor ejecutante .

2 .-Los que deseen formar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar
previamente en la cuenta de Consignaciones de este Juzga-
do, número 3 .084, de la Sucursal de Infante Don Juan
Manuel del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, el veinte
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo •requisito no serán
admitidos a licitación .

3 .-Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por esc rito en pliego cerrado .
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4.-Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, están (le manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes si los hu-
biere al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

5 .-Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora.

6.-Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la regla 7° del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

Bienes objeto de subasta:
Vivienda sita en 3 .' planta, señalada con el número 9

de los elementos individuales, con una superficie de 82,69
m.z Inscripción, no se tienen a la vista los datos vigentes, ci-
tándose a efectos de busca, el folio 146, del tomo 954, libro
339 de Ahnería, finca número 16.735. Tasada pericialmente
en once millones trescientas mil pesetas .

Vivienda sita en tercera planta y señalada con el nú-
mero 10 de los elementos individuales, con una superficie
de 82,37 n1.2 Inscripción, no se tiene a la vista los datos vi-
gentes, citándose a efectos de busca el folio 148, del tomo
954, libro :339 de Almería, finca número 16.737. Tasada pe-
ricialmente, en once millones trescientás mil pesetas .

Dadc en Murcia, 25 de octubre de 1993.-El Magis-
trado Juez -El Secretario.

Número 1552 7

PRIlI1ERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez de Primera Instancia
número Uno de Molina de Segura .

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 200/
93-G se tramitan autos de juicio ejecutivo a instancia de
Ford Credit, S .A. representado por el Procurador señor don
Antonio Conesa Aguilar, contra Aurora Mula Vivancos y
Joaquín Poveda Cerdán, en reclamación de 212 .029 pesetas
de principal, más 100.000 pesetas presupuestadas, sin per-
juicio, para intereses, gastos y costas, en cuyos autos y por
providencia del día de hoy se ha acordado citar de remate a
los demandados doqa Aurora Mula Vivancos y don Joaquín
Poveda Cerdán, p4n que en el término de nueve días se
personen en autos y se opongan a la ejecución, si les
conviniere ; y en cuyos autos se ha practicado embargo sin
previo requerimiento de pago por ignorarse el paradero de
los demandados .

Y con el fin de que sirva de citación a doña Aurora Mula
Vivancbs y don Joaquín Poveda Cerdán, hoy en paradero des-
conocido, expido el presente edicto en Molina de Segura, 17 de
noviernbre de 1993.-La Juez.-El Secretario.

Número 15540

Número 289

PRIMERA INSTANCIA
NúMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber: Que én este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo bajo el número 533/91 ; seguido a instancia
de Caja de Ahorros de Murcia, representado por el Procura-
dor señor Antonio Rentero Jover ; contra Bartolomé García
Rosa, Dolores Ros Marín y Ana Marín Cánovas, en parade-
ro desconocido . Sobre reclamación de 159 .171 pesetas de
principal y 150.000 pesetas que se presupuestan para gas-
tos, costas é íntereses. En cuyos autos se ha dictado resolu-
ción con esta fecha, acordando que se cite de remate a los
mencionados demandados para que en el término de nueve
días comparezcan si le conviniera en este Juzgado, previ-
niéndole que en caso de no hacerlo, se les declarará en re-
beldía y seguirá el juicio su curso, sin volver a citarle ni ha-
cerle otras notificaciones que las que determine la Ley.

Y para que sirva de citación de remate en forma, expi-
do y firmo la presente que se insertará en el "Boletín Oficial
de la Región de Murciá" y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Dado en Totana, 23 de noviembre de 1993 .-La-
Juez .-La Secretaria .

Número 1554 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de_Murcia.

En virtud de lo acordado - en autos de juicio ejecutivo
número 382/92, seguidos a instancia de Caja de Ahorros re-
presentado por el Procurador señor Rentero Jover, contra
Se rvicios Casa Alta, S .A., don José Luis Garriga Monco,
doña María Isabel Boada de Marcos, don Antonio
Hernández Sáez y cónyuges a los efectos del artículo 144
del R.H. sobre reclamación de 9 .207.731 pesetas de princi-
pal, más 2 .500.000 pesetas presupuestadas para intereses,
gastos y costas, y por medio del presente se notifica a los
demandados arriba expresados que propuesto perito a don
José Antonio Fernández Díaz podrán nombrar a ot ro si a su
derecho conviniere, en el término de dos días, bajo apercibi-
miento de tenerles por conforme con el nombramiento de
aquél en caso contrario.

Y para que sirva de notificación a los demandados
Serviciós Casa-Alta, S .A., don José Luis Garriga Monco, y
doña María Isabel Boada de Marcos, don Antonio
Hernández Sáez y cónyuges a los efectos del artículo 144
del R.H. expido el presente para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, 18 de noviembre de 1993.-El M
gistrado Juez.-El Secretario.
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo-otros iítulos número 1 .094/92, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra Ana María Torres Lupión
y Gabriel García Fuentes, y en ejecución de sentencia dicta-
da en ellos sc. anuncia la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes inmuebles embargados al
demandado, que han sido tasados pericialmente en la canti-
dad de dieciocho millones de pesetas . Cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 24 de marzo de 1994 próxi-
mo, y hora de las 12, por el tipo de tasación . _

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 25 de abril de 1994 próximo, a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 25 de mayo de 1994 próximo, a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones
de la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .081, de la Agencia sita en el Infante D. Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien,, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y 1 . :> admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respec tivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin 'cancelar, en-
tendiéndose qúe el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. Entiéndase que de resultar fes-
tivo alguno cie los anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el
presente edicto, en su caso, de notificación en forma a los
deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil .

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Vivienda tipo C, situado en 7a planta del edificio sito
en calle Eugenio Ubeda, número 1, con una superficie de
123,48 metros cuadrados . Insc rita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Uno, libro 106, tomo 2.617, folio
99, finca número 10 .396.

Dado en Murcia a diez de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres .-El Magistrado Juez .-El Secretario.

Número 15549

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, con el número 815/93, promovido por Caja de Aho-
rros del Mediterráneo, contra Ángel Manzano García y
Camila Salinas Cayuela, en los que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma si-
guiente:

En primera subasta, el día 1 de marzo de 1994 próxi-
mo, a las 12,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
tres millones ciento cuarenta y dos mil quinientas pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 29 de marzo de 1994 próximo, a
la misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por
ciento del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y eñ tercera subasta, si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 26 de abril de 1994 próximo, a la mis-
ma hora, con todas las demás- condiciones de la segunda,
pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a un tercero, facultad que podrá usar úni-
camente el acreedor ejecutante .

2.- Los que deseen tomar parte en la'sub as ta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en latCuenta de Consignaciones de este Juzgado, nú-
mero 3 .084, de la sucursal de Infante D . Juan Manuel, del

Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admi tidos a

licitación .

3.- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
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la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos }' la certificación del Registro a que se
refiere la Regla 48 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto c n Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

5 .- Si alguno de los días anteriórmente expresados
fuese festivo, la suba ;ta se celebraría al díá siguiente inme-
diato hábil, a la misrna hora.

6.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7', del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

Bienes objeto de subasta :

En término de Murcia, partido de La Albatalía, deno-
minada Ciudad Con% er, vivienda de 102 metros cuadrados .
Insc rita en el Registro de la Propiedad de Murcia número
Uno, libro 274, folio 64, finca registral número 20.546, ins-
cripción 1' .

Dado en Murcia a diez de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 15532

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de Cartagena.

Hagcr saber: Que en el procedimiento sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 146/1993, instado
por Sepes, representado por el Procurador don Agustín
Rodríguez Monje, contra Sociedad Polineros Hispano Sán-
chez, S .A.L., he acordado la celebración de la primera
pública subasta para el próximo día 28 de enero de 1994, a
las 10,30 horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
anunciándola con veinte días antelación y bajo las condicio-
nes fijadas en la Ley Hipotecaria. De no haber postores en
la primera subastas se señalará para la segunda, el día 25 de
febrero de 1994, y hora de las 10,30 de su mañana, con re-
baja del 25% del tipo pactado en la escritura de la finca
hipotecada; y si tampoco hubiere postor para esta segunda
subasta, se señala para la tercera, el próximo día 25 de mar-
zo de marzo y hora de las 10,30 y sin sujeción a tipo .

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1,- Que el tipo de la subasta es el de treinta y un mi-
llones ochenta y una mil seiscientas ochenta pesetas, fijado
a tal efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.
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2.- Que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar los licitadores previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos, al veinte por ciento del precio que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3 .- Que los autos y certificaciones a que se refiere la
Regla 4a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de
-manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación aporta-
da .

4 .- Que desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán -hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto.

5.- Que las cargas o anteriores y las preferentes, si
las hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

La finca objeto de subasta es :

Parcela de terreno en término de Cartagena, parte del
Polígono Industrial denominado Cabezo de Beaza, señalada
con las letras y los números B-2, B-3 y B-4 de su plano
parcelario de su Plan Parcial de Ordenación . Tiene una ex-
tensión superficial aproximada de 4.423 metros cuadrados y
linda: Norte, parque deportivo del Polígono ; Sur, parcela B-
1 ; Este, terreno de uso público, y Oeste, terreno que la sepa-
ra de calle del Polígono. Inscrita en el libro 290, de la Sec-
ción 2a, folio 11, finca 22.306 .

Dado en Cartagena a veinticinco de octubre de mil no-
vecientos noventa y tres .- El Magistrado Juez.- El Secre-
tario .

Número 15538

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo con el número 357/92 -a instancias del Pro-
curador don José María Terrer Artés, en nombre de Caja de
Ahorros dél Mediterráneo, vecino de Alicante, con domici-
lio en San Fernando, contra Construcciones López y Simón,
S.L., Mario López Perán, Eugenio Ubeda 10, Javier Simón
Ubeda, María Sánchez Segura, vecino de Lorca, calle
Eugenio Ubeda, diputación de Tiata, s/n ., en reclamación de
la suma de 4 .130.506 y en los mismos se ha acordado sacar
a pública subasta por término de veinte días, los bienes que
se indican más abajo.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia
dé este Juzgado el próximo día 22 de febrero de 1994 y
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hora de las 11 (le su mañana; para la segunda subasta se se-
ñala el día 22 de marzo de 1994 y hora de las 11 de su ma-
ñana; para la tercera subasta se señala el día 22 de abril de
1994 y hora de las 11 de su mañana, bajo las siguientes

Condiciones

1 fl) Para tomar parte en las subastas, deberán los licita-
dores consignar en la cuenta de este Juzgado destinada al
efecto, el veinte por ciento de su valoración, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

2.8) No sc admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiéndose ceder el remate a un
tercero .

3 .a) Las cargas anteriores o pre ferentes, si las hubie re,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, quedando los licitadores subrogados en la res-

ponsabilidad de las mismas .

4.') La segunda subasta se celebrará con rebaja del
veinticinco por ciento de su avalúo y la tercera subasta, sin
sujeción a tipo alguno .

5 .') Desde el anuncio hasta la celebración de las subas-
tas podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
acompañando al mismo, resguardo de haber depositado el
precéptivo veinte, por ciento en la cuenta del Juzgado, desti-
nada al efecto .

Los bienes que se subastan son los siguientes :

Primero: Rústica : Un trozo de tierra en la diputación
de La Escucha paraje de la Parra, sitio de El Aljibejo, de la
cabida según consta cuatrocientos sesenta y cinco metros
cuadrados. En dicho terreno existe una casa en estado'rui-
noso, a la que no se le da valor alguno. Se valora las mita-
des indivisas, propiedad de María Sánchez Segura y Mario
López Perán. Inscrita al tomo 1 .701, libro 1 .463 de la Sec-
ción 3', folio 153, finca 30 .052, inscripción Y . Valorada en

279.000 pesetas .

Segundo : Urbana : Vivienda unifamiliar, asilada en
planta baja, siluada en la diputación de Tiata, del termino
municipal de Lorca, con una superficie construida de ciento
ocho metros cuadrados y edificada sobre una parcela de te-
rreno de dos áreas, cincuenta y una centiáreas y sesenta de-
címetros cuadrados . Insc rita tomo 1 .833, libro 1 .583, de
la Sección 2a, fo lio 86, finca 39 .331, insc ripción 28 . Valo-
rada en siete millones veintinueve mil peset as .

Dado en Lorca a diez de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 15094

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por el Letrado don Pedro Román
Ruiz, en nombre y representación de Salvador Román
Colomer, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra la Dirección General del Servicio Militar, ver-
sando el asunto sobre ampliación de prórroga de 28 clase .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte demandada o coadyuvante
de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .437/1993 .

Dado en Murcia a veintiuno de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón.

Número 1509 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio,que se publicará en el `Boleytín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por el Letrado don Emilio J . Cárceles

Alemán, en nombre yrepresentación de Eurodora, S.A., se
ha interpuesto recurso contencioso-adminis trativo contra la

Consejería de Asuntos Sociales, versando el asunto sobre

resolución 20-1-93, recaída en el expediente'85/91, sob re

sanción.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los a-tículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte demandada o coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso;ha sido registrado bajo el número
1 .380/1993 .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, '" Dado en Murcia a veintidós de octubre de mil nove-
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur- cientos noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez

cia. Salmerón.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 16180

MAZARRÓN

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 1993, adoptó por mayoría absoluta,
acuerdo de aprobación del expediente de Modificación de
Créditos número 1 al Presupuesto de 1993, se expone al pú-
blico por espacio de quince días hábiles, de conformidad
con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 39/1988, du-
rante los cuales podrá ser examinado a efectos de posibles
alegaciones, considerándose definitivamente aprobado si
durante el mencionado plazo no se formulasen reclamacio-
nes .

Mazarrón, 9 de diciembre de 1993 .-El Alcalde-Presi-
dente, Pedro Muñoz Ballesta.

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación donde podrá ser examinado en días y
horas hábiles .

Cartagena a 9 de diciembre de 1993 .-El Alcalde,
P.D., José A. Piñero Gómez .

Número 16183

CARTAGENA

Servicio de Urbanismo

EDICT O

Número 1618 1

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Se anuncia la ¿ontratación por subasta de las obras
"Remodelación del Pabellón Cubierto del Polideportivo
Municipal", por un tipo de licitación de 29 .237 .768 pesetas .
La presentación de solicitudes tendrá un plazo de veinte
días a partir de la publicación del presente en el
"B.O.R.M.". Esta contratación se regirá por el Pliego de
Condiciones Tipo, publicado íntegramente en el
"B.O.R.M." de fecha 4-12-93, número 281 .

Las Torres de Cotillas a 10 de diciembre de 1993.-El
Alcalde .

Número 16182

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento de Cartagena, por resolución
del órgano de contratación de fecha 9-12-93, ha aprobado el
proyecto y pliego de condiciones jurídicas para la contrata-
ción por concierto directo de "Reparaciones de acerados en
el término municipal . Fin 1993" .

De conformidad con lo establecido en la legislación
vigente (artículo 122 del R.D. 781 186), el citado proyecto y
pliego de condiciones quedan expuestos al público en el
Negociado de Contratación por plazo de ocho días, a contar

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno el día 29 de noviembre de 1993, se adoptó el acuerdo
de aprobar inicialmente la Modificación número 40 de Plan
General Municipal de Ordenación en calles Sebastián
Feringán y Alameda de San Antón, promovido por don Sal-
vador Pérez Avilés, en representación de EMASA .

Dicho proyecto queda sometido a información pública
por plazo de un mes en la Oficina de Información Urbanís-
tica de este Ayuntamiento (planta baja), sito en calle Sor
Francisca Armendáriz, a fin de que las personas interesadas
lo examinen y formulen las alegaciones que estime perti-
nentes a su derecho .

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domici lio re -
sulte desconocido .

Cartagena, 1 de diciembre de 1993 .-El Concejal De-
legado, Julián Contreras García.

Número 16184

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Elisa Motos Martínez, AC-10592,
licencia de apertura para café-bar, en Pío XII, esquina a
Granero, se abre información pública por plazo de diez días
para que los interesados en este expediente pued an presen-
tar las alegaciones que convenga a su derecho .

Lorca, 3 de febrero de 1993 .-El Alcalde, José Anto-
nio Gallego López .



Número 289

Número 16185

PUERTO LUMBRERAS

EDICTO
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Por Antonio Pérez Martínez, C .B., se ha solicitado le-
galizar por carecer de licencia municipal la actividad de al-
macén de matenales e instalaciones de riego, con emplaza-
miento en calle .Archena, 15 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2 .414/1961, de
30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Puerto Lumbreras a 8 de noviembre de 1993.-El Al-
calde.

Número 15599

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Por ser desconocido su actual domicilio, por la presen-
te se hace saber a la mercantil Intervivienda, S .A., que el
Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 del
pasado mes de septiembre, acordó desestimar las alegacio-
nes formuladas por la Comunidad de Propietarios del Edifi-
cio Estrella Polar, Junta de Compensación de la Unidad 1 fl
del Estudio de Detalle Ciudad número 1 de Murcia y Con-
gregación de Hermanas de la Virgen María del Monte
Carmelo, así como aprobar definitivamente el Proyecto de
términación de áreas de Jardinería y obras de terminación
de pavimentación de la unidad de actuación 1' del Estudio
de Detalle Ciudad número 1 de Murcia, con la aplicación a
la unidad 2-' que establece el acuerdo plenario de 26-11-92 .
Asimismo se acordó aprobar definitivamente el documento
de distribución de los costes de las obras a que se refiere el
aludido Proyecto .

El notificado por el presente medio, al amparo de los
artículos 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico ~de las Entidades Locales, podrá formular
ante esta Gerencia de Urbanismo recurso de reposición,
previo a la vía contencioso-administrativa, en el plazo de un
mes a contar del siguiente al día de la publicación del pre-
sente anuncio, así como cualquier otro recurso que estime
pertinente .

Murcia, 2 de noviembre de 1993 .-El Teniente Alcal-
de de Urbanismo e Infraestructuras .

Número 15601

ÁGUILAS

ANUNCI O

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 30 de agosto de 1993 adoptó el acuer-
do de adjudicar a doña Catalina Navarro Piernas, en nombre

y representación de "Limpiezas Capri, C .B.", la prestación
del servicio de "Limpieza de tres Colegios Públicos de la
localidad", por un importe mensual de 900 .000 pesetas, no
incluido IVA, y una duración inicial de doce meses .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Águilas, 8 de septiembre de 1993 .-El Alcalde, Ma-
nuel Carrasco Muñoz .

Número 15602

LORQUÍ

ANUNCI O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150 .1 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo
158 .2 de la misma Ley y el artículo 20 .1 al que se remite el
artículo 38 .2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general que en la Intervención de
esta entidad local se halla expuesto al público el expediente
de concesión de créditos extraordinarios y/o suplementos de
créditos, número tres, que afecta al vigente presupuesto que
fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 29-11-1993, financiado con anula-
ciones o bajas del crédito de partidas del presupuesto vigen-
te no comprometidas .

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151 .1 de la Ley 39/88 citada a que se
ha hecho referencia y por los motivos taxativamente enu-
merados en el número 2 dicho artículo 151, podrán presen-
tar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites :

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones :
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

b) Oficina de presentación : Registro General .

c) Órgano ante el que se nrelama: Ayuntamiento Pleno.

En Lorquí a 30 de noviembre de 1993 .-El Alcalde .

Número 15688

ALEDO

EDICTO

Por Decreto de fecha 3 de noviembre del actual, he re-
suelto:

Delegar en el Primer Teniente de Alcalde, don Anto-
nio Martínez Martínez, durante mi ausencia del término
municipal, los días 4 al 7 de noviembre, las funciones y fa-
cultades que como Alcalde me corresponden de acuerdo
con la legislación vigente.

Aledo a 3 de noviembre de 1993 .-El Alcalde, Simón
Alcaraz Alcaraz .
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Número 15507

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO

Bases para la provisión interina, por concurso de
méritos, de una plaza de Inspector de Rentas

Primera.-Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión inte-
rina de una plaza de Inspector de Rentas, vacante en la
plantilla de personal de este'Ayuntamiento . Escala: Admi-

nistración Especial . Subescala: Servicios Especiales. Grupo
C. Incluida en la Oferta de Empleo Público de 1992 y hasta
tanto no se provea la misma en propiedad.

Segunda.-Requisitos de los aspirantes .

Para tcmar parte en esta convocatoria deberán reunir
las siguientes condiciones :

-Ser c rspañol .

-Tener cumplidos 18 años de edad .

-No haber sido separado del servicio público en vir-
tud de expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado
por sentencia judicial firme para el ejercicio de funciones
públicas .

-Estar en posesión del título de Bachiller Superior o
equivalente .

Tercera.-Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso,
a las que acompañarán los documentos acreditativos de los
méritos que se aleguen, se presentarán en el Registro Gene-
ral de este E,yuntamiento, durante el plazo de ocho días, de
9 a 14 hora< .

Cuarta.-Selección .

La selección se llevará a cabo atendiendo al siguiente
baremo:

1 .0 Por estar en posesión del título superior al exigido :

Técnico medio, 0,50 puntos .

Técnico Superior, 1,00 punto .

2° Conocimientos y experiencia profesionál :

Por haber desempañado el cargo de Inspector de Ren-
tas en la Administración Local, 0,15 puntos por mes .

X

3.° Por asistencia a cursillos en materia de Recauda-
ción Municipal :

Hasta 20 horas, 0,50 puntos .

De más de 20 horas, 1,00 punto .

En todo caso, se dará preferencia a aquellos aspirantes

que hubiesen aprobado algún ejercicio de la oposición con-
vocada por este Ayuntamiento para proveer en propiedad la
plaza de Inspectór de Rentas .

El Tribunal podrá mantener una entrevista individual
con los aspirantes, al objeto de poder apreciar sus conoci-
mientos y aptitudes para el desempeño de esta plaza .

Quinta .-Tribunal Calif cador.

El Tribunal Calificador de este concurso está com-
puesto de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue .

Vocales :

El Teniente Alcalde Delegado de Hacienda.

El Interventor Municipal ,

El Tesorero Municipal .

H Coordinador de la Oficina de Gestión Tributaria .

Secretario : El de la Corporación o Funcionario Admi-
nistrativo en quien delegue .

Caravaca de la Cruz, 17 de noviembre de 1993 .-El
Alcalde, Antonio García Martínez-Reina .

Número 15598

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación del Proyecto Complementario 3.° al de
expropiación de terrenos para la construcción de l a

Ronda Sur de Murcia. (Gestión-Expropiaciones
1.150/93)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 28 de octubre de 1993 ha aprobado el Proyecto Comple-
mentario 3 .° al de expropiación de los bienes y derechos
precisos para la construcción de la Ronda Sur de Murcia, de
acuerdo con las previsiones establecidas por el Plan General
de Ordenación Urbana de Murcia, afectando dicho Proyecto
a una única parcela propiedad de doña Encarnación Moreno
Bernal, de 20 metros cuadrados de superficie, sin plantacio-
nes ni edificaciones .

Lo que se somete a información pública por plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", durante el cual los interesados podrán conocer el
contenido del expediente en la Gerencia de Urbanismo y
formular las alegaciones que estimen oportunas en orden a
la rectificación de posibles errores en los datos de la parce-
la, de su titular, de su estado material o legal o sobre la pro-
cedencia de la expropiación .

Murcia, 22 de noviembre de 1993.-El Teniente Al-

calde de Urbanismo e. Infraestructuras .


